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I N T R 0 D IJ C C 1 0 N . 

El robo de infante es una figura delictiva que ha tenido dentro del campo del

derecho penal una importancia que no puede dejarse desapercibido dentro del misno

y de la propia sociedad, pues los diversos m6viles que motivan a este suelen ser- 

variados, mencionaremos algunos como aquellos que giran alrededor del campo econa

mico , hasta la simple venganza afectando a los derechos familiares y atentando - 

a la vida del menor, al lesionar su libertad individual, representando esta . 7_ 

conducta delictiva un alto grado de peligrosidad, pues se corre el riesgo de

alterar los derechos familiares delmenor, provocando una inseguridad pública, as! - 

como también llegando a menoscabar a la autoridad del estado. 

Es necesario analizar nuestra legislaci6n al respecto pues creemos que este - 

delito es tan importante para la integridad del menor física y moral, así como - 

sus derechos que la ley le otorga. Por lo tanto el estudio que hacemos se ha - 

realizado con la finalidad de conocer si está perfectamente regulado por la ley.- 
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EL TIPO Y SU CO' 1' TENIDO. 

El tatbestand tenía una concepción en Alemania de Corpus Delictí entendiéndose - 

como un hecho del delito, llegando a confundirse el tipo con el Corpus Delicti. - 

Pietro Ellero manifiesta que el Corpus Delicti es "... La acción punible o - 

un hecho objetivo...", también decía que el tipo era "... La acción antijurídica - 

culpable y sancionada con una pena..."[ 1] 

Durante ésta época al tatbestand se le concibe como la suma de todos los

carácteres o elementos del delito como " ... Una acción criminosa que radica en la - 

desobediencia de la norma prohibitiva que se integra en las leyes sancionadoras - 

penales..."[ 2] 

Pero establece que una acción antijuridica sólo se presenta en la desobedien

cia de la norma sancionada con una pena; afirma que la antijuridicidad es un ele

mento esencial del tipo y llega a hacer una diferencia entre la norma y la ley - 

penal, estableciendo que la norma tiene como característica valorar la acción - 

y la ley penal sólo describirá dicha acción llegando a la conclusión que el ele

mento tipicidad hace referencia a la ley y la antijuridicidad hace referencia a

la norma. 

La antijurídicidad para Binding es lo contrario a la norma o sea que es una - 

acción que ataca al bien jurídico y tutelado en la norma para crear la antijuri

dicidad necesita tener un carácter jurídico. - 

Podemos decir que el Corpus Delicti se integra con la definición legal que ~ 

expresa la ley penal al realizar el legislador las definiciones legales de un - 

delito estará dándole la esencia particular que caracterizará a un tipo delictivo

determinado, como vemos el Corpus Delicti viene a ser el contenido de un delito - 

1.- Jiménez Huerta Plariano cita a Pietro Ellero," La Tipicidad" 2a Edici5n, Edit. - 
Porrúa, S. A. México, 1975 p. 22

2.- Jic-iénez lluerta Mariano cita a Binding ob. cit. p. 32



co.-.ieti,-,o que se encuadrará con la descripción de algún delito def¡ nido en la ley - 

siendo el tipo la base de determinar y constituir el Corpus Delicti y no como se - 

consideraba en el siglo XVIII. 

Tiempo después surge la teoría de Seling el cual hace una valoración al con

cepto de tipo penal en el año de 1906 en su libro Die Lehere vom Verbrechen, sien

do el tipo la descripción objetiva, amputándosele la punibilidad y separando el - 

elemento antijuridicidad Y culpabilidad. Para Beling el tipo es "... La descripciffi

exterior de los elenentos y valorativanente neutro..."[ 31

s objetivo porque comprende ele -mentos Dara cuya comprobación no requerirá

de la consideración del aspecto anímico del autor, separando los elementos tipici

dad relación con la antijuridicidad y culpabilidad, Beling habla de la tipicidad- 

y :- 11-- iifLiesta que tiene como función ser descriptiva ya que la antijuridicidad ha

rá referencia a un juicio que permitirá que el acto sea imputable, reprochándose - 

a título de dolo o culpa. Por lo tanto toda acción an tijuridica y culpable origÍL

na a la sanción penal y llega a distinguir al tatbestand ( tipicidad) de la ac

ci6n afirmando que un hecho que se determíne como delito. Siendo sancionado con - 

un a pena, fundanentándose en la máxima 7 -ZULLA POENE SINE LEGE, concluyendo como - 

Jiménez de Asúa que " ... No hay delito sin tipicidad..."[ 41 - 

Manifiesta que el tipo es un elemento de la ley penal, el cual consideraba - 

como un precepto jurídico que determinaba al tatbestand as! como a la pena. La - 

ley penal por lo tanto castiga a una acción que es típicamente antijuridica. 

3eling- reconoce que la tipicídad debe relacionarse con lo injusto, lo antiju

ridico, pues dice que los tipos de los delitos se consideran como antijurídicos - 

por ser extraldos del campo de los comportamientos que el legislador estima como- 

3.- Claux Roxin cita a Beling " Teoría del Tipo Penal", Edit. Depalma, Buenos Aires
1979 p. 56

4.- "- 1- Ley y e.! Delito " 4a Ldici5n, Edit. Hermes, lléxico, 1955 p. 751



antijurídicos.' iezger llega a coindir con Beling- al decir " ... Que para decidir

si una deterninada conducta cae en la esfera del derecho punitivo no es suficien

te cualquier acci5n antijuridica especial, tipificada y típica ... "[-51

Por lo tanto para Beling el tipo tiene la funci6n de describir y la norma- - 

de valorar, podemos decir que para que una acci6n sea considerada co -lo antijurídi

ca y llegue a ser punible se necesitará que el Derecho Penal describa esa acci6n- 

antijurídica en un tipo especifico, el tipo tiene así la funci5n de describir lo - 

antijuridico. Tanto 3eling como Mezger as! como los penalistas contemporáneos - 

como Jiménez de Asúa, Jiménez Huerta, Blasco y Fernández Moreda llegan a coincidir - 

en que la antijuridicídad está presente en la elaboraci6n del proceso formativo - 

de la ley, siguiendo posteriormente como consecuencia de la antijuridicidad y de - 

la conducta tipificada la pena. Estamos de acuerdo también en el hecho de que una

conducta para ser considerada como antijuridica, debe estar tipificada en nuestro - 

derecho punitívo, siendo punible al describirse en un tipo de derecho penal. - 

Beling estudia al tipo en su sentidn estricto, siendo que el tipo se conside

raba antes de que 61 desarrollará su teoría, en un sentido amplio o lato sensu - 

pues todos los presupuestos jurídicos del tipo tendían a asociarse con la pena - 

siendo está una consecuencia jurídica, incluyéndose la antijuridicidad y la culpq_ 

bilidad como supuesto jurídico esencíal del tipo. Beling separa la antijuridicidad

y la culpabilidad del concepto tipo siendo este puramente objetivo, porque se refi

ére a una acci6n típicamente adecuada excluyéndose lo injusto, al decir que el - 

tipo es una descripci6n de la conducta estamos incluyendo como elemento esencial - 

del tipo la tipicidad, esta tiene la funcí6n de delimítar o enmarcar a la antij1l

ridicidad; como leimos Binding consideraba la antij uridicidad como parte integran

5.~ Jim&nez Huerta cita a Mezger ob. cit. p. 22



w

te del tipo, pues la antijuridicidad, viene a ser el resultado de un juicio - 

valorativo y objetivo considerándose a la antijuridicidad como la violaci6n de las

normas objetivas sin el aspecto anímico del autor, pues una vez comprobado la anti

juridicídad se atenderá al aspecto anímico del autor, pues una vez comprobado la - 

antijuridicidad se atenderá al aspecto subjetivo llamado culpabilidad indicando - 

que al sujeto se le puede reprochar el acto antijuridico o eximirlo del mismo, pues

la culpabilidad se relaciona con la antíjuridicidad porque implica una actitud- 

psicol5gica del actor as! como una valoraci5n normativa, afirmándose que una ~ 

vez comprobado el aspecto objetivo de la antíjurídicidad se analizará el aspec

to subjetivo del mismo, siendo el acto reprochable o no pudiendo serlo. - 

Siguiendo con nuestra exposici6n tendremos que mencionar el tratado de Max ~ 

Ernest Mayer, el cual le da a la tipicídad un valor indiciario incluyéndolo como - 

una característica del delito, fija a la tipicidad como un presupuesto de la pena - 

y la antijuridicidad , explicando que la tipícidad y la antijuridicidad deben sep.! 

rarse porque la funci6n de a la tipicidad es indiciaria, siendo el más importante - 

fundamento para conocer la antijuridicidad, manifiesta que el carácter indiciario- 

del tipo penal con relaci6n a la antíjuridicidad guarda la misma relací6n que el

humo con el fuego : 

El humo no es fuego ni contiene fuego pero mientras no se pruebe lo contrario - 

indica la existencia del fuego..."[ 61

Se deduce que al separar la tipicidad de la antijurídicidad las acciones que - 

son típicas no pueden sin er.ibargo ser antijuridica o viceversa, pero a pesar de - 

que blayer enfatiza que la antijuridicidad debe separarse de la tipicidad no deja - 

de reconocer que hay conexi6n entre ambas, llevándose a ésta a través de los ele

6.- Claux Roxin cita a Nax Ernest Mayer ob. cit. p. 61



mentos normativos, el cual estudia y el cual desarrollaremos ampliamente tratán-_Z

los también Mezger y Wolf el cual le da una nueva concepci6n al tipo. 

Mayer al unir lo injusto con lo típico coincibe al tipo como la RATIO ESS—E.._D-1

de la antijuridicidad al caracterizar la accí¡5n como típicamente antijuridica. - 

Mayer llega a coincidir con Beling al considerar que el tipo es " ... Valora::¡ 

vamente neutro..." , visto el tipo desde el punto de vista de valoraci6n del e

gislador, porque expresa que la antijuridicidad manifiesta un juicio de valor - 

por parte del legislador y por lo tanto la antijuridicidad debe separarse del ti

Po. 

Como conclusi5n el tipo está básicamente libre de elementos que requieran - 

una valoraci6n judicial, por lo cual el tipo es descriptivo al poseer elementos - 

que solo pueden percibir por medio de los sentidos y que pueden ser comprobados - 

mediante la realízaci6n de un juicio cognocitivo. Mayer describe que los elementos

normativos son " ... Elementos de la antijuridicidad que la fundamentan siendo la - 

ratío essendi de la antijuridicidad..."[ 71 ; coincidiendo con esta postura Jiméne-z

14uerta y Blasco Fernández Moreda al considerar que la antijuridicidad es la verda

dera ratio essendi de la tipicidad, pues si se tipifica la conducta indicada es

porque quien legisla ha percibido instantes antes su antijuridicidad. 

Erik Wolf manifiesta que el tipo es " ... Una estructura normativa..."[ 8) 

Mezger amplia el conocimiento de los elementos normativos clasificándolos en jurt

dicos, culturales y subjetivos; se considera que todos los elementos del tipo son - 

normativos, que la descripci6n de los hechos y la valoraci6n de los mismos no son~ 

separables, por lo cual los tipos son una estructura indispensable de elementos - 

valorativos, desapareciendo de esta forma la descriptividad del tipo penal convir

7.- Jiménez Huerta cita a Mayer ob. cit. p. 60
8.- Jiménez de Asúa cita a Erik Wolf ob. cit. p. 252
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t-i;-'-ndose en una estructura normativa. Iez-,er después se separa de Ista concepci6n- 

y nanifíesta que el tipo es " ... El injusto descrito concretamente por la ley y a - 

cuya realizaci5n va ligada la sanci5n penal..."[ 9] 

Por lo anteriormente expuesto pode -mos decir que para Beling- los elementos nor

ativos están implícitos dentro del tipo y se manifiesta al realizarce la descri.2

cí5n del hecho, por lo cual estos no pueden independizarse de la descripci6n tip.L

ca co.--.io lo pretende .'!ayer, porque para 51 los elementos normativos vienen a ser - 

partes esenciales de un resultado típico o sea que cuando una determinada círcuns

tancia no indica la antijurídicidad sino que la llega a fundamentar tienen la fun

ci5n de ser RATIO ESSLNDI, perteneciendo a la antijurídicidad los elementos norma

tívos del tipo. 

Ahora Mezger considera que la antíjurídicidad es una característica del delitD

pero - no del tipo, aunque la antijuridicidad se exprese en el tipo, para 61 los ele

mentos normativos tienen la funci6n de obligar al juez de instrucci6n a hacer valo

raciones, teniendo los elementos normativos la funci6n de enlazar lo injusto con lo

típico, as! Plezger en oposici5n a Hayer establece que los típicos normativos se - 

refieren a estimativas jurídico, empírico~ culturales, cuya característica es ser- 

valorativas de la situacíSn de hecho, siendo la ratio cognocendi de la antijuridi

cidad para Mayer estos elementos son la ratio essendi de la antijuridicidad. - 

Podemos decir que los elementos normativos estan vinculados a la antijuridici

dad los cuales constan en la descripci6n típica formulada dentro del tipo y que - 

obligan al juez a tener conocimiento de la antijuridicidad; as! como hacer referen

cia a valoraciones jurídicas, empírico- culturales que le ayudan al juez a hacer

valoraciones estimativas de la situaci6n de hecho. 

i-.5nez de AsGa cita a : lez-ger " Tratado de llerecho Penal" 3a Edici6n, Vol. 3

o.-2o 1 Edit. Lozada, S. A. Buenos Aires, 1965 p. 759



En conclusi6n nosotros estamos de acuerdo con la teoría expuesta por Hayer pues

el tipo delictuoso es indicio de la antijuridicidad más no es fundamento de la
culpabilidad, ya que la antijuridicidad al ser considerada como objetiva sería

necesario que para determinar si una conducta es o no antíjuridica exista una va

loraci6n de los actos por lo tanto la antijuridicidad seria como afirma Ignacio- 

Villalobos "... La violación de las normas objetivas de valoraci5n..."[ 101

Ahora el elemento culpabilidad viene a ser considerado como un elemento su.,- 

jetivo pero del delito ya que éste se integrará como tal si hay culpabilidad y - 

si no hay culpabilidad entonces podremos decir que un acto no será delictuoso - 

pero si antijurídico por haberse violado las normas objetivas. - 

Es necesario reconocer que la antijuridicidad posee elementos subjetivos - 

qu@ s" necesarios y que sp i-acluyen dentro de la valoracii5n objetiva del acto de

terminándose esa conducta como antijurídica siendo dichos elementos el prop5sitD

y la íntenci6n determinándose que un acto será antijurídíco pero en algunos cl

sos no podrá ser reprochable. 

Respecto del dolo que se menciona en la teoría finalista podemos concluir - 

diciendo que: La direcci5n de la voluntad determinará la construcci5n de un hecho

que se considere doloso siendo una característica; el dolo puede llegar a ser - 

considerado comu una característica de la culpabilidad presuponi1ndose la repr<?__ 

chabilidad. 

La segunda teoría de Belin, remiti&ndose a el tipo de delito llamado deliktSty

pus se consideraba a éste antes de que el C6dígo Alemán fuése reformado por los - 

nazis como " ... La conducta, culpable, antijurídica siendo punible..." 1111; estos - 

tipos de delitos influyen en la definici6n de delitos, siendo s5lo los tipos de - 

conducta por ellas captado objeto de penalidad y ésta conducta típica llamada - 

10. -" Derecho Penal Mexícano" 34 ¿ dici Porrúa, A. México, 1978, p. 26

11.- Jiménez de Asfia cita a Beling ob. cit. p. 760



2ypisc1, en) solo es punible cuando se adecu& a la pena abstracta que va unida al - 

typus; los tipos de delitos según la segunda teoría de Beling tienen su esencia - 

en la conducta antijurídica, culpable, for-nando y destacando diversos tipos de de

litos. 

Estos tienen un contenido interno que son los tipos de lo injusto, mediante - 

la incorporaci6n de las ex¡ gencias que la pena legal abstracta presupone la culpabi

lidad transformándose en tipos de delito. 

os tipos de delitos se dividen en: 

1.- t1 le,-islador se sirve de las penas fijas las cuales se unen matemáticamente

con el typus que es captado por el tipo de delito así como de conminaciones penalES

que mateuáticamente son movibles y que hacen referencia al tipo; los tipos de del¡ 

tos caracterizan sistemáticamente la parte especial del derecho penal con sus esp.! 

cies y subespecios delictivas, los typen son independientes son su¡ generis, 
ya ~ 

que cada typen va unido con la amenaza penal. 

2.- Se destaca una conducta typische que yace dentro de lo injusto culpable pero - 

desde la conducta no va ninguna línea recta a la amenaza penal sino más bien la de

uni6n solo puede obtenerse sobre una u otra aunenaza penal matemáticamente fija y

sobre el typus por ella captado. Esto produce las formas de aparicí6n como tipo de

delito no independientes, los tipos de carácter accesorio solo son utilizables

en conexi6n con un typus independiente. 

Toda conducta que no pueda incluirse en los typen sea antijuridica y culpable

representa lo atípico o sea una conducta no punible y viceversa significa que una - 

conducta punible conforme a la amenaza legal a ella adecuada, se reunirán los - 

preceptos legales concernientes a la punibilidad. 

El legislador en los tipos de delitos realiza una valoraci6n: 



1. - Clasifica lo injusto culpable atendiendo si es antijurídícamente culpable --ara- 

que proceda o no la pena. 

2. - En las conductas típicas ( typische) establece una escala de valores en forma ce

tipos ( typen) . Los tipos de delitos son imágenes normativas así como lo injusto - 

y la culpabilidad. 

3. - Los tipos de delitos forma un todo compuesto de elementos pero éstos elementos~ 

variables y diferentes hacen referencia en forma conjunta a los tipos de delitos - 

independientes o sea a una imagen de pensamiento que fundamenta la unidad de este - 

tipo de delito y sin la cual dichos elementos perderían su sentido como caracteris

tica de este typus o sea el tatbestand legal.[ 12] 

El leitbild es el tatbestand legal, este representa a un typus y son imágenes

de representación que utilizando la lógica podrán anteponerse a los delikstypen - 

tipos de delito). Por ejemplo se puede decir que la imagen rectora de un tipo de

delito es la muerte de un hombre, ejecutada dolosamente y con premeditación dicha - 

imagen parece ser un elemento del concepto asesinato pero en realidad no lo es - 

porque la primera característica del concepto asesinato es la acción que realiza - 

y produce la muerte de un hombre o sea que la adecuación al tipo de la acción es - 

el primer constituyente del delikstypen más tipo de delito independiente siendo - 

regulado por el tatbestand legal, siendo el dolo momentos psíquicos orientados - 

a la muerte. 

E¡ tatbestand legal determina su contenido por el delikstypen independientes

y restrospectivamente se obtiene el leitbild o figura rectora, por lo tanto el - 

tatbestand legal es un concepto funcional que expresa el momento de valor rector - 

para el delikstypen que interesa. 

Llevando consecuencias referentes a la dependencia del tatbestand y del

12.- cf. Jim6nez de As5a ob. cit. p. 765



I I

ieli, stypus: 

1. -: Jo hay ninguna especie de conducta de la que apriori el jurista pudiera decir - 

que sea un tatbestand legal, 

2.- á, a posobilidad de que una especie de conducza que se descubre como tatbestand- 

de un delikstypus acaso para otro delikstypus :-, ede ser de importancia pero para - 

este representa un pa:)el distinto. 

3. - Se tiene la posibilidad de que el mismo leitbild por identidad del tatbestand- 

le¿al sea propio de varios tipos y la diferencla de éstos se encuentran en el he

cho de que uno exija el dolo y el otro la culpa. F13] 

Analizando lo expuesto podemos decir: 

Que los tipos de delitos no independientes no puede pasar sin atender a los tatbes

tand legales porque posee sus propias figuras rectoras llamadas leitbilder y esto

lo -nismo que los tipos independientes esten orientadas conjuntamente, todas las - 

caractoristicas que determinar! su delictividad. Los leitbilder son vacios y s6lo

adquieren relevancia al unirse con el tathestand! legal, la adecuaci6n al tipo no - 

supone la punibilidad si no se comprueba antes ¿ icha conducta para que se de la - 

adecuaci6n al tipo; por lo tanto no se puede a-F--' r-iar la puníbilidad, tampoco pue

de hablarse de antijurídicidad si dicha conduct -a no es referida al tatbestand. ~ 

Se mantiene una relaci6n entre la antijuridicídad y tatbestand siendo sufi

ciente para la Dunibílidad aquella antijuridicidad de la conducta que desde el - 

punto de vista del tatbestand legal lleva a ese conducta; la acci5n necesita ser- 

antijurídíca correspondiendo al tatbestand y lo : aismo se dice respecto de la cul

pabilidad. 

Siguiendo nuestro estudio debemos decir que el tipo como lo hemos visto posee

una naturaleza descriptiva que le proporciona elementos objetivos, norma

13.- cf. Jiménez de Asúa ob. cit. p. 7bb



tivos y subjetivos, de los cuales expondremos a continuaci6n un análisis de los

elementos subjetivos. 

Comenzaremos exponiendo ideas de Hezger: 

Para el cual los elenentos eran exclusivamente pertenecientes a lo injusto. Des

pués corrige esta posici5n expresando que dichos elementos son elementos de la - 

culpabilidad, pues gracias a estos elementos un acto puede ser imputable. Lo ínji s

to para Mez.ger es " ... La contradicci6n objetiva con las normas de derecho y las

referencias anímicas subjetivas del infractor..."[ 141

Afirna que todo lo objetivo pertenece a lo injusto y todo lo subjetivo a la~ 

culpabilidad, establece que hay excepciones en los que la antijuridicidad puede - 

depender de momentos subjetivos, para él el derecho positivo delimitará en que - 

casos los elementos subjetivos de lo injusto tendrán la funcí6n de fundamentar - 

al tipo o bien que tenga la funci5n de excluir la antijuridicidad, en un principio

establece que los elementos subjetivos pertenecen a lo injusto y establece entre - 

la antijuridicidad material y la tipicidad. Después rambio este panorama diciendo

que los elementos subjetivos de lo injusto forman el lado interno de la antijuri

dicidad o sea la culpabilidad, Mezger está en contra de la teoría finalísLa, la - 

cual incluye el dolo como parte integrante de lo injusto en vez de considerarlo - 

como característica de la culpabilidad. Maurach siendo un máximo representante - 

de la teoría finalista considera al dolo como la voluntad y por ello el dolo es - 

parte integrante de la acci6n, oponiéndose a todo lo anteriormente expuesto sobre

sale la teoría de Hayer: 

Para el cual la antijuridicidad es de naturaleza objetiva no puede ser

subjetiva de serlo aludiría a la imputabilidad haciendo referencia a la culpabili

14. - Jiménez de Asúa cita a Mezger ob. cit. p. 828
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dad ya que para afirmar si un acto o hecho es injusto es necesario tomar encuenta

los elementos subjetivos de la antijuridicídad, estos no coinciden con los elemen

tos de la culpabilidad así afirma " ... Que los elementos subjetivos propias carac

teristicas de lo injusto. pero no son características de la culpabilidad ni plo

pios ni impropios..."[ 151

Reconoce que los elementos culpabilidad es en esencia el elemento psícol6£i

co o sea el motivo ya que para él, el fin pertenece a lo injusto y el motivo a - 

la culpabilidad, rechaza a los elementos subjetivos como bases necesarias para la

concepción del tipo, ya que estos elementos se desligan a los bienes jurídicos -- 

paraado lo objetivo que pertenece a lo injusto y todo lo subjetivo que pertenece

a la culpabilidad, el tipo que haga referencia a los elementos subjetivos de lo - 

injusto exigirá un acto que en su objetividad ha de ser antijurídico, exigiendo - 

el legislador un medio de descripción típica y haciendo a la vez referencia a la

voluntad del autor. 

Concluyendo podríamos decir de todo lo anter-iormente expuesto que: 

Beling en su segunda teoría separa al tipo de la especie delictiva, ésta especie

delictiva se concibe como un todo compuesto de elementos externos y objetivos - 

como la antijuridicídad y otros de naturaleza subjetiva como lo es la culpabi

lidad, estos elementos se orientan a la imagen rectora, sin la cual los anterio

res elementos perderían su integridad como especie delictiva. 

El tipo es una imagen rectora que une, informa, representa esquemáticamente

su contenido esencial de cada especie delictiva es por lo tanto la imagen recto

ra o tipo regens que norma y precide a cada especie delictiva, el tipo tiene una

función orientadora porque esas imágenes rectoras están esquemáticamente
repr e

15.- JimAnez de As5a cita a Mayer Op. cit. p. 829



sentadas La adecuación de la conducta al tipo no es la adecuación de la especie - 

delictiva sino a la imagen rectora de cada una de ellas. Esta segunda teoría de— 

Belíng no se aplica a nuestra legislación mexicana pues en primer término se si

gue un principio de lógica- matemática del derecho penal, así como un método de— 

síntesis fundándose en el cálculo funcional, en la lógica formal y en la teoría— 

de modelos cibernéticos, presentándose al tipo en un latiz o representación grá Li

ca ordenada de un conjunto finito de proposiciones lógicas, se considera al tipo

como simples imágenes delictivas que después de someterse a un proceso matemático

llegará a definirse la imagen rectora determinando la especie delictiva. 

Beling expone que los tipos son independientes, sui generis ya que cada typen

va unido con la amenaza penal con lo cual estamos de acuerdo porque la conducta— 

descrita debe ser considerada como antijurídica y debe estar tipificada en nues

tro derecho punitivo, siendo está conducta punible al ser descrita por un tipo del

derecho penal. 

En México se aplica la primera teoría de Beling, pues el tipo se considera

como la descripción legal de una conducta, construyéndose los tipos por un proceso

lógico de generalización e integrándose por elementos que serán comprobados por - 

un juicio cognocitívo, así la antijuridicidad como afirma Mezger será una r-aracte

rística del delito pero no del tipo, aunque la antijuridicidad se exprese en el- 

tipo, concluyéndo que una conducta antes de ser considerada antijurídica debe ser

típica, adecuándose a la descripción hecha en el tipo legal. El tipo en nuestra - 

legislación constituye un presupuesto general del delito dando lugar a la fórmula

NULLUM CRIMEN SINE TYPO, su contenido puede ser objetivo u objetivo y normativo - 

o conjuntamente objetivo, subjetivo, subjetivo y normativo, o bien subjetivo y obje

tivo, el concepto que se dé del tipo deberá orientarse en el sentido de que es una
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con--, ct--a -) hecho descrito por las nornas, esa descripción objetiva va ir contenien

do elementos normativos, subjetivos o ámbos, el tipo no se agota dentro de los - 

límites del precepto que describe la conducta prohibída, sino que se integra con - 

la sistematización de todos los elenentos dispersos tanto por el Código Penal co

dico el tipo por lo tanto tiene la funmo por la totalidad del ordenamiento juri, 

cí6n e describir un delito ( comportamiento) que delimitarán a los delitos leg.1

les; ? orte Petit en su obra señala que la Jurisprudencia establece que el tipo es- 

injusto descrito concretamente por la ley en sus diversos artículos y a - 

cuya realiZaci6n va ligada la sanción penal de donde se sigue que una acción por - 

el s5Ic necao de ser típica no es necesariamente antijuridica pues cuando hay qu

sencia r,le uno de sus presupuestos es inconcuso decir que el tipo penal no llega - 

a cor,. unciirse..." 

e.¡ ala que el tipo penal de acuerdo con la doctrina puede llegar a definirse

c0,10 , . t l conju.-,;,> de tQdos, los presupuestos a cuya existencia se li a una con

secuencia jurídica que es la pena..."[ 161

stos conceptos abarcan lo expuesto anteriormente, pero podríamos decir que

el tipo como afirma Jiménez Huerta es " ... La descripción de la conducta que a vir

tud del acto legislativo, queda plasmada en la ley como garantía de libertad y - 

seguridad y como expresión técnica del alcance y contenido de la conducta injusta~ 

del hombre que se declara punible..."[ 171

En relación a la pena esta se considera como un medio neceario para asegurar- 

la vida en sociedad, como una consecuencia jurídica por el incumplimiento de un - 

deber o por cometerse un delito, en el que el delincuente deberá preparar o retri

16.-" Apuntamientos de la Parte General del Derecho Penal" 44 Edición, Editorial
Porrúa, S. A. ¡- léxico 1978 p. 424

17.- cit. p. 15



buir por el hecho ejecutado, siendo por lo tanto un medio para prevenir un acto de

líctuoso cuyo fin será consecuencia de utilidad social. 

En el art. 14 Constitucional tercer párrafo dice "... En los juicios del orden

criminal queda prohibido imponer por simple analogía y aun por mayoría de raz5n, 2e

na alguna que no éste decretada por una ley exactamente aplicable al delito que se

trata..." reconociendo al tipo como un presupuesto general del delito que hace q2j1

rar la fórmula NULLUM CRIMEN SINE TYPO, por ello podemos asegurar que el Robo, la - 

privación ¡ legal de la libertad y el Robo de Infante constituyen delitos que las ~ 

conductas se encuentran descritas dentro del Código Penal en los artículos 366 y ~ 

366 bis por cuanto corresponde a la privación ¡ legal de la libertad y al Robo de - 

Infante contempladas en el Título XXI privativos de la libertad y de otras garan

tías, mientras que el art. 367 comprendido en el Título vigésimo segundo de los - 

delitos en contra de las personas en su patrimonio CapítuloI describela conducta - 

que tipifica el delito de Robo. El art. 366 se refiére a una conducta que priva - 

Ilegalmente de la libertad y que establece diversas posibilidades en su realizaci6n

contenidas en seis fracciones que podemos delimitar de la siguiente manera: La - 

f racci5n I y III toman en cuenta las finalidades do la realización de la conducta - 

estableciéndose respectivamente en rescate o causar daño o perjuicio a la persona

esto se ve en dos posibilidades: la primera desde el punto de vista económico y - 

la segunda o pérdida total de ésta por su parte la fracción III persigue, la rea

lización u omisión de un acto de cualquier naturaleza y añade el medio o fin de - 

obtener la meta que, establece en privar de la vida o causar un daño la fracci6n~ 

II establece como modalidad, la amenaza grave señalando el medio de la comisión - 

de la conducta mientras que la fracción IV y la V al igual que el párrafo referen

te a la privación ílegal de la libertad comentada nos refiére medios
comisivos - 
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de la conducta, al establecer respectivamente: que se realiza en camino público o - 

paraje solitario; obrando en grupo. 

En relación a la pena reconocemos como un presupuesto general la máxima que ~ 

dice NULLA PUENE SINE LEGE por ello podemos decir que en el delito de privación - 

legal de la libertad al describir la conducta antijurídica y siendo ésta tipifíca

da nos expresa la pena que dice en el artículo 366 " ... Se impondrán pena de seis - 

a cuarenta años de prisión y. multa de doscientos a quinientos días de multa cuando

la privación ¡ legal de la libertad tenga el carácter de plagio o secuestro en alLu

na de las formas siguientes..." 

As! como también la fracción VI del citado artículo referente al Robo deInfan

te nos expresa la pena que dice "... cuando el delito lo comete un familiar del me

nor que no ejerza sobre él la patria potestad ni la tutela, la pena será de seis - 

meses a cinco años de prisión...", dicha fracción pone como alternativa que cuando

en un término menor de tres días se pone en libertad al menor y sin perjuicio alsu

no la pena disminuir&; pues sólo se aplicará la sanción correspondiente al artículo

364 que dice " ... se aplicará la pena de un mes a tres años de prisión y multa has

ta de mil pesos..." 

El art. 366 b1s nos describe diferentes acciones antijurldícas que irán rela

cionadas con la pena, disminuyendo esta o aumentando, siendo algunas veces una pena

que priva de la libertad o tomando un alcance hasta de privación de los derechos - 

de ejercer la patria potestad, tutela, custodia. Los tipos expresos en el artículo - 

366 y 366 bis llevan implícitas la pena pero el art. 
367 referente al robo no hace

mención a la pena porque como afirma Beling, Mezger, Jiménez de Asúa, Blasco y Fernán

dez Moreda: 

I.- La punibilidad no es un elemento del delito y es por lo tanto una
consecuencia



jurídica del mismo. 

2. - Como consecuencia de la antijuridicidad y de la conducta tipificada sigue poste

riormente la pena. 

En conclusión toda acción antijuridica y culpable origina a la sanción penal - 

consagrándose en el art. 14 Constitucional párrafo tercero que dice "... En los jui

cios del orden criminal queda prohibido imponer por simple analogía y aun por mayo

ría de raz6n, pena alguna que no está decretada por una ley exactamente aplicable - 

al delito que se trata..." por lo que la pena no es necesario que esté descrita - 

en el tipo legal pues no forma parte de los elementos del tipo aunque nuestro C6di

go en los artículos 366 y 366 bis lo describen por lo tanto la pena debe ser consi

derada como un medio necesario para asegurar la vida en sociedad, una consecuencia

jurídica que deriva de la violación de un precepto siendo un medio para prevenir - 

un acto delictuoso cuyo fin será de utilidad social; es necesario aclarar que la ~ 

pena del Robo Simple se especifica más adelante en el articulo 370 que dice - 

Cuando el valor de lo robado no exceda de cien veces el salario, se impondrá

hasta dos años de prisión y multa hasta de cien veces el salario. Cuando exceda de

cien veces el salario, pero no de quinientas, la sanción será de dos a cuatro años

de prisión y multa de cien hasta de ciento ochenta veces el salario. Cuando exceda

de quinientas veces el salario, la sanción será de cuatro a diez años de prisión - 

y multa de ciento ochenta hasta quinientas veces el salario..." 

La frac. VI contempla una situación específica al explicar la conducta rela

tiva a la privación ¡ legal de la libertad, considerándola como robo de infante y

dando ha ésta conducta tres posibilidades para su realización: 

1.- Se establecen como realizada por un extraño a la familia y que no ejerce ni la

patria potestad ni la tutela. 
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2. - Pero así mismo ve la conducta realizada por un familiar que no ejerce la patria

Dotestad ni la tutela; 

3. - Por último establece que si después de la realización de la conducta se pone en

libertad al menor en un lapso determinado sin que se haya causado perjuicio se

disminuirá la pena. 

Tanto el art. 366 como el 366 bis y el 367 contiene descripción de la conducta

que se consideraa ¡ lícita es de observarse que el tipo de robo contemplado en el - 

art. 367 describe una sola conducta con dos modalidades: a) Sin derecho b) Sin con

sentimiento, mísma situación que se observa en el artículo 366 bis, que describe el

delito de robo de infante, en donde se ve una sola conducta con cuatro modalidades

que revelan la peligrosidad de la conducta y por ello afectan la pena, aumentándola

o disminuyéndola, estas modalidades las refiére las normas jurídicas al mencionar- 

sin consentimiento", " sin la finalidad de obtener un beneficio económico para in

corporarlo a su medio familiar" y por último menciona la existencia del ejercicio - 

de la patria potestad, tutela o custodia. 

Se observa que las conductas descritas en los delitos de plagio o secuestro y

robo de infante así como robo simple, establecen: Una conducta alternativamente for

mada de acuerdo con las disposiciones obtenidas en las diferentes fracciones, pá

rrafos o en la misma descripción que delimita la conducta antijurídica cumpliendo - 

el tipo por lo señalado por Beling al ser una descripción de la conducta y estando

de acuerdo con lo que afirmaba Mezger en su tratado de Derecho Penal, en que la - 

conducta antíj urídica, podrá expresarse en el tipo pero esto no significa que la an

tijuridicidad sea un elemento del tipo sino del delito que se trate, ya que en con

clusi6n toda conducta antes de ser antijuridica debe ser tipíca adecuándose a la— 

descripción en el tipo. 



I. T. FLEMENTO OBJETIVO. 

La doctrina se refiére a elementos- tipicos objetivos o descriptivos del tipo— 

como lo define Porte Petit " ... Estados y procesos externos susceptibles de ser de

terminados espacial y temporalmente perceptibles por los sentidos ( objetivos) Ei

jados en la ley por el legislador en forma descriptiva ... Estados y procesos anlai

cos en otras personas que no sean precisamente el autor..."[ 181

Como estudiaremos el elemento material está constituído por la conducta o el~ 

hecho, así como también forman parte del tipo las modalidades de la conducta que — 

hacen referencia de tiempo, sujeto activo y pasivo. 

Iniciaremos por decir que el tipo penal por su naturaleza es objetivo, en el — 

se detallan la conducta antíjurídica que recoge, de ah! que la parte especial de — 

un Código tenga una descripción objetiva de conducta, descripción que se realiza — 

por referencias a un movimiento corporal o a un resultado material tangible, para — 

que la ley penal pueda reputarse confeccionada es necesario como lo establece So

ler que "... Nos diga el ladrón sufrirá una pena, sino que deberá definir la acción

que constituye al sujeto en ladr6n, mediante la descripción de las peculiaridades — 

que constituyen la acción de robar..." [ 19]; por lo cual los tipos penales descri

ben estados o procesos de naturaleza externa susceptible de ser determinadas espa

cial o temporalmente perceptibles por los sentidos fijados en la ley por el legis

lador en forma descriptiva y apreciables por la actividad de conocimiento. Hay oga

siones en que el tipo es de una simple descripci6n, en el que solo se tendrá en — 

cuenta la sola letra de la ley, los tipos tienen una descripción de conducta, los— 

movimientos o inercias corporales, resultados o procesos que describen, objetivizan- 

18.— Op. cit. p. 431
19.— Jiménez Huerta cita a Soler op. cit. p. 65
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la conducta humana. Estas conductas son descritas a veces abstractamente sin hacer

se una relación con el resultado externo y otras mediante referencias a un determí

nado resultado aunque sin especificar concretamente las formas de ejecución o sus - 

modalidades en que se pueden incurrir; la descripción abstracta y objetiva de una - 

conducta antijurldíca recogida en el tipo penal, contiene un verbo activo por ejtm

plo " apoderarse" que reviste la verdadera esencia o núcleo del tipo; este núcleo - 

hará referencias al sujeto pasivo, activo, al objeto, tiempo, lugar o a la ocasión o - 

medios. 

A veces el legislador no se ha valido de un verbo para configurar el tipo si

no d:? un sustantivo; debemos fijarnos en que el verbo puede no ser por sí mismo ex

presivo de una conducta indiciaria o concretizadora de lo injusto, sino que toma - 

forma por el medio o la condición del sujeto activo, esto demuestra que el papel - 

descriptivo, la función del verbo sirve como núcleo a la figura rectora que es la - 

de delimitar la acción más que condenarla; a veces el núcleo del tipo puede exigir

que se interprete no conforme a la letra que indica el verbo sino de acuerdo al - 

método teológico que pone en juego el bien tutelado. La modalidad de la acción en - 

cuanto al sujeto abarca condiciones que deben darse en la persona del sujeto para

que el hecho que realice puede imputársele es decir para que se ajuste a la des

cripci6n del tipo, cuando hace referencia al sujeto pasivo y al objeto material - 

que se converge con la víctima en ocasiones el tipo descriptivo se conf ígura alrede

dor de estos y si estan ausentes, estaríamos en casos en que el elemento faltaría - 

y no se llegaría a configurar el delito descrito dentro del tipo. - 

La conducta aparece descrita en el tipo a veces transitoriamente porque se - 

hace mención de la persona o cosa sobre la que recaé, las que de esta manera se - 

presentan a la consideración jurídica como objeto de la conducta o acción por ejea



ptb el " rapto de seducción de una mujer" son el objeto le heclio le este delite e7

otros tipos la conducta describe simplemente la conducta del suejto activo, sin . -a

cer referencia alguna a la persona o cosa sobre la que su conducta reca&; en est3s

tipos transitivos la persona o cosa sobre la cual reca& la conducta del agente es

el objeto ¡.iaterial de la acción. 

En conclusión al respecto podemos decir que el objeto material sobre el que- 

reca& la conducta típica es una persona, ésta tiene el carácter de sujeto pasivo - 

del delito si es tambi&n titular del bien o inter&s tutelado en el tipo penal, - 

existen tipos penales más detallados y concretos en los que su contenido material

consiste en la realización de una conducta abstracta o en la producción de un re

sultado material en la forma o con los medios o modalidades que la ley especifica

mente estable. Surgen así las modalidades de la acción, que atañen al sujeto pasi

vo o a un tercero o al objeto sobre el que la conducta recaé o a los medios o - 

instrumentos de ejecución, al lugar , tiempo , Mayer sistematizó las modalidades~ 

como referencias de la acción que dice que "... Deben ser estimados como partes - 

integrantes los elementos del tipo penal..."[ 201

Una de las modalidades más frecuentes en la descripción típica son los medios

pues sirve de base para clasificar algunos delitos; hay ocasiones en que el verbo

que se expresa en el nficleo del tipo no reviste a veces indicio de antijuridicidad

sino se pone en relación con el medio, es decir una conducta suele ser a veces el - 

medio para ejecutar la descripción tipica. En otros casos los tipos se caracterizan— 

o agravan por el medio que se emplea en conclusión el núcleo es el que rectora la

figura y no el medio, que sólo en casos excepcionales da forma al verbo y en otros

20.- Jiménez e Asia Ob. cit. p. 65
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distinguen la figura rectora, en conclusi6n el tipD detalla la objetividad de la - 

conducta por tal raz6n el contenido de un tipo es descriptivo, dicha descripcii5n - 

hace referencia a modalidades ya que como opina ayer " ... Las modalidades deben

ser estimadas como partes integrantes del tipo..."[ 211

Ya que sin estos no llegaría a formarse la escripci6n típica por faltar un - 

elemento; los elementos objetivos por lo tanto harán preferencia al objeto, a la- 

actuaci6n y a la conducta observada cumpliendo el tipo con la funcí5n de RATIO

COGNOSCLÍDI, determinándose que la naturaleza de los elementos objetivos es pr e

cisamente su funci5n consistente en describir la acci6n con ayuda de las nodalida

des; por lo que podemos decir que los elementos objetivos de acuerdo con llezger -' 

son una descripci6n objetiva de determinados estados y procesos que deben constiti

ir la base de la responsabilidad criminal del agente. Se trata por lo tanto de - 

estados y procesos externos susceptibles de ser determinados espacial y temporal- 

mente perceptiblesipor los sentidos, fijados en la ley por el legislador en forma - 

descriptiva y que han de ser apreciados por el juez mediante la simple actividad - 

del conocimiento. 

Tal análisis nos lleva a establecer que el elemento objetivo del tipo que - 
1

analizamos comprende el apoderamiento de una persona y con ello corroborá lo pr e

viamente establecido, la conducta se coloca en un verbo respecto del cual se con

trolarán los restantes elementos; así mismo podezos verificar el elemento objet¡ 

Yo del tipo, refiére un proceso que implica tomar y apartar a la persona de su - 

ámbito con ello estamos de acuerdo con Porte Petit quien mencionando el elemento - 

objetivo dice que es un estado o proceso susceptible por los sentidos y fijados - 

21. - Moreno Antonio de P. cita a Mayer " Curso de Derecho Penal " Editorial Porrúa

S. A. Máxico 1968 P. 141



en la ley por el legislador en forma descriptiva. A fin de determinar si el pro

ceso que contiene el elemento objetivo tiene referencia espacial y temporal de

bemos tomar en cuenta su contenido, del que resulta la fraccí6n IV señala que - 

si ese apoderamiento se realiza en camino público o en paraje solitario se esta

rá consumando el delito de plagio o secuestro nos damos cuenta que la referen

cia espacial dentro del tipo que analizamos solo se contiene dentro de la frac

ci5n que mencionamos; por cuanto a la referencia temporal por lo que hace a sus

fracciones I a V no utiliza dicha referencia. 

Es de hacer notar que el articulo 366 del Código Penal que analizamos nos— 

muestra una situación peculiar en la fracción VI al describirnos la conducta - 

que denomina robo de infante, tal mención nos lleva a comprender que para enten

der ampliamente el contenido de la fracción es necesario remitirnos al robo a - 

fin de especificar cual es la conducta descrita dentro de esta norma jurídica. - 

El art. 367 referente nos señala el elemento objetivo al utilizar el verbo

apoderar, el cual expresa una conducta antijurídica ya que apoderar significa - 

que el agente toma posesión material de la cosa, la ponga bajo su control perso

nal, por lo que en este tipo nos habla de un proceder, no especifica los medios

no hace referencia al lugar, entendiéndose que este será cualquiera que sea - 

apropiado para la ejecución del robo, así como tampoco hace referencia al tiem

po. Como puede observarse la posesi6n material que se adquiere por medio del ro

bo puede adquirir dos situaciones diferentes a saber: a) Si la referimos al - 

tipo que hemos relacionado ( 367) necesariamente opera respecto de objetos mue

bles constituye el elemento objetivo de este tipo que es mencionado en un verbo

y que indica proceder y carece de referencias temporales y espaciales, b) Cuando

la posesi6n material que genera el apoderamiento comprendido en el robo se trans

fiere al delito de plagio o secuestro en su fracci6n VI nos describe la conduc
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ta sin5nima de plagio o secuestro, opera respecto de personas y no tiene refe

rencias de tiempo, solo tiene referencia a tiempo en el último párrafo de la - 

fracción comentada al referir tres días por cuanto a que deje de operar el - 

apoderamiento en este plazo. Por lo que hace a la referencia de sujetos dentro

del tipo, tanto el art. 366 como el 367 nos describe la calidad del sujeto ac

tivo ni del sujeto pasivo por lo que indica que podrá serlo cualquier persona - 

extraña familiar, excpeto la fracci5n- VI del art. 366 en donde se le da la - 

calidad tanto al sujeto activo como al sujeto pasivo al especificar respecto ~ 

al últirno que debe ser menor de doce años mientras que el sujeto activo se de

termina , que debe ser extraño a la familia y a la tutela. 

En relación al art. 366 bis se observa como el elemento objetivo es el

consentimiento, para entender lo anterior debemos decir que la voluntad en Cér

minos generales se dice que es "... La potencia o facultad del alma que lleva - 

a obrar o a abstenerse..."[ 221; etimol6gicamente consentimiento significa acuer

do o conciencia de dos o más voluntades sobre un mismo punto y viene del latín

consensus". En términos jurídicos consentimiento llega a definirse según lo - 

manifiesta Miguel Angel Quintilia corno ". .. El acuerdo de dos o más voluntades - 

sobre la producción o transmisi6n de obligaciones y derechos y es necesario - 

que esas voluntades tengan una manifiesta exteríor..."[ 23]; por lo que como - 

observamos el concepto voluntad es sinónimo de consentimiento, la voluntad - 

es el substrato del acto y el hecho jurídico, ya que solo el hombre y por sus - 

facultades intelectuales es susceptible de ser sujeto de derechos unas veces - 

22. - Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual Tomo VIII 174 Edición, Editorial

Heliasta S. R. L. p. 430
23. -" Derecho de las Obligaciones" Edit. UM, ENEP ACATLAN p. 20



por su propio impulso otras por quedar sometido a su órbita por el consentimien

to a que su voluntad se ve sujeta por conocer la situación o trascendencia de - 

sus actos, sean acciones u omisiones. La voluntad preside la totalidad de los - 

actos y hechos jurídicos as! como la generalidad de los actos humanos, por lo - 

tanto la voluntad podemos decir que es el acto jurídico que como afirma Miguel - 

Angel Quintilla " ... Es la manifestación externa de la voluntad unilateral o plu

rilateral de una o más personas, que también provoca la realización de los prel

supuestos jurídicos y la producción de las consecuencias de derecho o situacio

nes jurídicas con la finalidad de crear, transferir, modificar o extinguir obli

gaciones..."[ 241

Por lo que observamos la voluntad es el eje del acto o hecho jurídicos; el

análisis previo nos hace comprender que el elemento objetivo del tipo que anal¡ 

zamos refiére un proceso en el que intervienen sujetos que por un lado manifies

ta su voluntad sobre la trasmisión de un derecho familiar y la aceptación del - 

mismo que en el cuarto párrafo se ve en sentido opuesto o negativo y que inelu

diblem nte emplea un verbo con interpretación jurídica, tal elemento objetivo - 

no posee referencias ni de lugar, ni de tiempo y al referir a los sujetos y con

relación al activo especifica que debe ser extraño a la familia a a la tutela - 

así como a la patria potestad mientras que el sujeto pasivo se infíére es un me

nor de edad pues solamente estos justifican la existencia de la tutela y la pl

tria potestad. 

1. 2. E-U-74,EINITJ NOTIATIVO. 

Las figuras típicas contienen elementos que los descritos debido a las ex¡ 

gencias técnicas del legislador, pues es necesario que para tipificar una con

24. - Op. cit. p. 124
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ducta se necesita incluir en su descripci6n elementos de juicio normativo sobre

el hecho que obligan al intérprete a efectuar una valoraci5n de la ¡ licitud de~ 

la conducta tipificada. 1,lezger establece que los elementos normativos "... son - 

presupuestos de lo injusto típico que solo pueden ser determinados mediante una

especial valoraci6n de la situaci6n de hecho..."[ 251; para Beling estos elemen

tos no existen y considera que todos los elementos del tipo son descriptivos - 

porque no se expresa valoraciones jurídicas que califiquen a lo antíjurídico; es

tablece que los conceptos jurídicos que contienen los tipos penales se presentan

como materia de reglamentaci6n y por lo tanto no tienen naturaleza normativa. ~ 

Belíng se equivoca porque: a) La descrípci6n de un tipo de delito aparece - 

desvirtuada si se tiene en cuenta que el tipo ya contiene la valoraci6n juridi

ca calificante de lo antijurídico, b) Aunque algunos conceptos jurídicos conte

nidos en los tipos aparecen simplemente como objetos de reglamentaci6n jurídica

no se puede desconocer que las figuras típicas contienen también conceptos

jurídicos que s6lo pueden ser determinados por valoraciones normativas. 

Mezger considera como elementos normativos " ... Todo aquel que para ser de

terminado requiere previa valoraci6n..."[ 261; mientras que los elementos subj-.! 

tivos y objetivos se refieren a aquellas partes integrantes. del tipo penal fijl

das por el legislador descríptivamente como un delito, procesos corporales y - 

anímicos los cuales deberán ser constatados por el juez cognocitivamente. - 

Los elementos normativos son presupuestos del injusto típico que solo pt e

den ser determinados por una valoraci5n de la situaci6n de hecho; contrario a - 

Mezger, Erik Wolf establece que todos los elementos del tipo tienen un carácter

25.- Jiménez Huerta Mariano cita a Mezger " Derecho Penal Mexicano" Tomo 1 150 ~ 

Edici6n, Editorial Porrúa, S. A. México, 1985 p. 80 - 
26.- Jiménez Huerta Mariano cita a Mezger Op. cit. p. 81 - 
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normativo porque son conceptos jurídicos y valorativos teleol6gicamente tipifica

dos. Para Mezger los elementos norriativos exigen una valoraci6n jurídica o cultu

ral, hallándose los que exigen una valoraci5n jurídica en todos los tipos penales

y los elementos de valorac0n cultural son aquellos en que el proceso valorativo

ha de realizarce con arreglo a determinadas normas y concepciones vigentes que - 

no pertenecen a la esfera del mismo derecho. 

Rechazamos la concepci6n de Erik Wolf al considerar que todo elemento del

delí to tendría el carácter normativo, porque si se aceptará: 

1.- Tendrá razin Wolf al afirmar que todo elemento del delito tiene carácter nor

mativo, por sufrir el. concepto una transformaci6n al ponerse en contacto con la - 

norma jurídica y, 

2.- Beling cuando niega la existencia de estos elementos por estimar que los con
ceptos jurídicos que contienen los tipos penales carecen de esencia y son materia

de reglamentaci6n.[ 271

Los verdaderos elementos normativos que contienen los tipos penales, son - 

aquellos que por estar cargados de disvalor jurídicos resaltan especificamente - 

la antijuridicidad de la conducta, siempre que el tipo contiene una especial alu

si6n a la antijuridicidad de la conducta, que describe, encierra una especifica~ 

referencia al mundo normativo es el que la antijur-idícidad halla su fundamenta

ci6n los tipos delictivos son tipos de antijuridicidad o ¡ licitud concretizan, - 

delimitan. y acotan una antijuridicidad preexistente y hallan en la misma su raz6n

de ser; existen conductas que en la técnica legislativa no pueden modelarse sin - 

citas y s6lo por excepcí6n cuando son realizadas injusta e ¡ lícitamente adquieren

27.- cf. Ji 6--nez- de Asúa cita a blezi:,r--r y a Erik Wolf " Tratado de erecho Penal" 
34 Edición, Tomo III Editorial Losada S. A. Buenos Aires, 1965 p. 456
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relevancia penal. Si el legislador describe estas conductas haciendo abstracción

de todo elemento normativo, se darla a las personas desprovistas de formación jil

ridico que la ley sanciona conductas de ¡ licitud y en consecuencia, por razones - 

de seguridad jurídica y técnica legislativa explican algunas veces los elementos

normativos que contienen los tipos penales, los elementos normativos incrustados

en el tipo son una llamada de atención al juez, se le advierte que debe afirmar

concretamente la antijuridicidad de la conducta, pues debido a la valoración nor

nativa - in hecho aparentemente lícito puede pasar a un hecho ilícito. 

Giuseppe Bettiol dice " ... La presencia de elementos normativos en el hecho - 

delictuoso plantea no sólo un problema de técnica legislativa, sino también de - 

política. En verdad con la introducción de los elementos que reclaman, por parte

del juez, una valoración del todo particular, se amplía mucho los poderes discre

cionales del juez, se llega a hacer elástico el tipo delictivo. Un pensamiento in

dividualista liberal soporta mal que la libertad individual sea abandonada a la - 

discreción del magistrado y esto puede acontecer no sólo cuando el principio de - 

legalidad ( NULLUM CRIMEN SINE LEGE), no figura como base de la legislaci5n, sino- 

también cuando en lugar de tipos rígidos de carácteres naturalistas, se introducen

en tipos elásticos impregandos de elementos normativos. Esto quiere decir que, - 

por principio, los elementos normativos del hecho responden de una concepción - 

que no ve con particular aprensión un aumento de los poderes discrecionales del - 

juez al que corresponde un peligro para la libertad individual..."[ 281

Por lo expuesto podemos decir que es prescindible las características nor

mativas del tipo porque deslindan la conducta punible pero si se emplean caracte

risticas normativas se pondrá a cargo del juez la tarea del legislador de decidir

acerca de lo punible y su determinación exacta. 

28. - Jiménez de As5a cita a Giuseppe Bettiol Op. cit. p. 904



En conclusión son por lo tanto elementos normativos vinculados a la antijuri

dicidad, que constan en la descripción típica y obligan al juez instructor a so

brepasar su función propiamente cognocitiva, para entrar en valoraciones Le carác

ter normativo. Por impaciencia del legislador no le basta una descripción objetiva

a las que puede añadirse las indispensables modalidades y referencias a la acci5n

y sus correspondientes elementos subjetivos ha anticipado la valoración normativa

por lo que los elementos que constan en la descripción típica y que obligan al - 

juez a tener conocimiento de la antijuridicídad así como hacer referencia a valo

raciones jurídica -culturales que le ayudarán a estimar valorativamente la situa

ci6n de hecho. 

Desde el punto de vista de valoración cultural esto implica que las normas - 

vistas desde este punto de vista, tienen mandatos y prohibiciones que se impondrán

al individuo con el carácter de exigencias morales, convencionales. El ordenamiento

jurídico reconoce implícitamente como justo lo que se reputa como tal, según las - 

buenas costumbres, exigiendo ser reconocido por el estado para ser aplicadas; así - 

cada norma de derecho debe pensar en la legislación mediante el reconocimiento de

las normas de cultura. 

Debe por lo tanto existir una valoración cultural pues una acción antíjurídi

ca no sólo viola una norma jurídica que se describe en el tipo legal sino que ata

ca los sentimientos de piedad y probidad que posee un grupo social violando las - 

condiciones de existencia que se dan dentro de la vida de relación dentro de la - 

sociedad. Los elementos normativos tienen también la característica de asignar al

juez expresa o tácitamente la labor de llenar valorativamente determinados térmi

nos con ayuda de métodos de interpretación ya que la descríptividad del tipo re

quiere de una interpretación con la finalidad de fijar o resaltar la caracteilsti

ca del tipo; por lo tanto la valoración jurídica consistirá en interpretar la ley
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tal cono se encuentra escrita en los artículos Je un c6digo, descubriendo as! el

verdadero sentido que se encierra. 

Síguiendo el criterio anterior podemos dec r que el elemento normativo lo - 

encontramos en el art. 366 dentro de las fracciones I a la III y VI; en la frac

ci5n I el elemento normativo se encuentra al exp- esarse " ... Persona relacio

nada..." en la fracción II y III se emplea el aismo elemento normativo al refe

rirse al uso de amenazas dándole diversidad, al manifestar " uso de amenazas g a

ves, maltrato o tormento" y al mencionarse a la autoridad

En la fracción VI cuando dice ll— menor de doce años ... extraño a la familia

que no ejerza la tutela sobre el ipenor..." en el segundo párrafo ', ... comete un

familiar del menor que no ej erza sobre & l la patria potestad ni la tutela. . . ', en

el tercer párrafo " ... persona..."; en relación al artículo 367 también aparecen - 

elementos normativos cuando la ley dice " ... una cosa ajena mueble sin derecho y - 

sin consentimiento..." en relación al artículo 366 bis hallamos como elemento - 

normativo los siguientes " ... consentimiento de un ascendiente que ejerza la £ a

tria potestad ... la custodia de un menor ... no halla sido declarada .. icustodia de

fínitiva..." en el párrafo segundo se constata en el consentimiento y al menor ~ 

en el párrafo tercero lo señala en el menor, lo mismo el cuarto párrafo además de

constar en este el núcleo familiar. 

Desde el punto de vista de valoración cultural esto implica que las normas - 

vistas desde este punto de vista, tienen mandatos y prohibiciones que sé impon

drán al individuo con el carácter de exigencias morales, convencionales. El orde

namiento jurídico reconoce implícitamente como justo lo que se reputa como tal, - 

según las buenas costumbres, exigiendo ser reconocido por el estado aplicadas; - 

as! cada norma de derecho debe pensar en la legislación mediante el reconocimien

to de las normas de cultura. Decimos que los artículos a estudio poseen elemen



tos normativos, que suelen ser de valoración jurídica porque se regulan las — 

las figuras jurídicas como la de la familia, ya que esta implicada derechos — 

de orden personal, patrimonial, tutelando así diversos intereses, que presidirán ~ 

as! la organización y disolución de la vida familiar, la cual a su vez regulará

la figura jurídica de la patria potestad y la tutela entre otras, también como- 

observamos, se hace referencia al menor el cual tiene una valoración jurídica y- 

cultural, la primera consiste en que se considera al menor con una capacidad li

mitada, entendiendose por capacidad "... La aptitud para ser sujeto de derechos y

deberes y hacerlos valer..."[ 291

Ésta capacidad consiste en que el menor tiene una capacidad de goce pero

pero no de ejercicio, entendiendose por capacidad "... La aptitud jurídica de ejir

citar o para hacer valer derechos que se tengan y para asumir deberes jifrí

dicos..."[ 301 ; Por lo tanto las figuras jurídicas como la tutela, custodia y cu

ratela llegan a tener una valoración del tipo que estudiamos, Posee una valora

ci6n cultural porque el menor es considerado por la comunidad como imposibilita

do para discernir en forma absoluta su conducta, debido a su inexperiencia y por

ello se le protege su libertad individual, asi como a su patrimonio. 

Respecto de las personas estas también se valoran tanto jurídicamente como

culturalmente, jurídicamente porque se considera a ésta como 11 ... una unidad org.1

nica resultante de una colectividad organizada de personas o de un conjunto de

bienes a los cuales para la consecusi6n de un fin social durable y permanente

es reconocida por el estado una capacidad de derechos patrimoniales..."[ 311

Culturalmente porque es una persona física, definiéndose que todo hombre

Z9.- LiC. Ernesto Gutierrez y Gonzalez Me—r-e-c-,-N-o—de las Obligaciones" 5, 1 Edición - 
Edit. José M. Cajica JR. S. A, México 1974 p. 327

30.- Lic. Ernesto Gutiérrez y González Ob. cít. p. 328
31.~ Rojína Villegas Rafael " Compendio de Derecho Civil" 54 Edición, Edit. Porrúa

S. A. México 1975 p. 155
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es una persona a la cual se le atribuirá una capacídad, así como entre otras co

sas: un patrimonío, un nombre, un domicilio y una nacionalidad; protegiéndose por— 

lo tanto su libertad individual. Al regularse el patrimonio este se llega a va

lorar jurídicamente, porque este se ve afectado al disminuirse la utilidad o el

beneficio econ6mico, que llega a representar para el individuo al apoderarse as! 

la cosa mueble y ajena, considerándose a ésta como "... Aquella que sea suscept¡ 

ble de trasladarse de un lugar a otro sin sufrir deterioro..."[ 321; por lo tanto

la cosa al ser ajena deberá implicar un enriquecimiento ilegitimo, poseyendo una

valoración juridica, porque cono observamos el bien jurídico protegido por la — 

ley es el patrimonio y dentro de su reglamentaci6n, se regulan los bienes y for

mas de adquirirlos. 

1. 3. ELEMEPITO SUBJETIVO . 

La difusión de los elementos subjetivos empieza en ¡ 8WI- ccnt Iíerkei y. 'íorr - 

Ihering, manífestándose al respecto diversas posturas que estudiaremos: a) Una - 

corriente que precisa que los elementos subjetivos pertenecen a la antijuridici

dad sostenido por Mayer, el cual colocándose dentro de una posición objetiva de— 

la antijuridicidad afirma que es equívoco utilizar el vocablo antijuridicídad - 

objetiva pues con 61 se alude a la imputabilidad ya que al definir el delito co

mo acontecimiento típico, antíjuridíco e imputable otorga al término ímputabilidad

el contenido de culpabilidad en sentido lato, usando aquél como género comprensi

vo del segundo, reconociendo que los elementos subjetivos son características der - 

lo antijurídico. 

b) Otra corriente ubica a los elementos subjetivos en el ámbito de la cul

pabilidad sostenido por Goldschmidt. Como afirma Gríspigni los tipos penales - 

están formados por elementos cuya función es descriptiva pero en ocasiones se - 

32. - Moreno Antonio de P. ob. cit. p. 38 - 



llegan a entrelazar ele,.-ientos subjetivos. Jirménez de Asúa hace una separación de

los elementos subjetivos estableciendo que: Los elementos subjetivos hacen refe

rencia a la culpabilidad, b) Los elementos subjetivos que son ambívalentes pues - 

hacen referencia a la culpabilidad y antijuridicida¿, c) Los elementos subjetivos

que al vincularse al fin originan delitos de tendencia interna, d) Llementos sub

jetivos que al referirse al móvil se ubican en la culpabilidad, e) Elementos subjt

tivos que hacen referencia a lo injusto, como el animus lucrandi en el robo.[ 33] 

Como observamos para él los elementos subjetivos no se vinculan propiamente

a la culpabilidad o a la antijuridicidad, por lo que la tercera corriente consis

te en una posición ecléptica en la que tales elementos subjetivos hacen referen

cia a la culpabilidad y a la antijuridicidad. 

En nuestra legislación mexicana, Villalobos opina que los elementos subjeti

vos, existen dentro de la concepcion objetiva de la antijuridícidad constituyendo

estos elementos subjetivos la antijuridicidad de ciertas conductas, por estar in

cluidas en la valoración objetiva del acto que con ello resulta antisocial o

contrario al orden juridico. 

Francisco Guzmán opina que los elementos subjetivos existen dentro del tipo

legal objetivo siendo útiles para calificar la culpabilidad del autor o para in

tegrar el juicio de ¡ licitud de la conducta.[ 341

De lo anterior podemos decir que el tipo tiene como fin delimitar y descri

bír conductas antijurídicas, aunque el legislador por razones técnicas a veces - 

hace referencia a la finalidad o al sentido que el autor debe imprimirla sus con- 

ducta o bien aun determinado coeficiente psicológico de dicha conducta integrando' 

33.- Pav6n- V-a—sconcelOs irancisco cita a Jiménez de- AsGa " Manual de Derecho Penal
Mexicano" 70 Edición Editorial Porrúa, S. A. México 1985 págs. 281, 282

34. - Marquez Piñera Rafael cita a Villalobos Ignacio, a Francisco Guzmán '* Derecho

Penal Parte General" Editorial Trillas p. 224
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un determinado estado de conciencia, dejando que _ a conducta que tipifíca es sola

riente aquella que esta precisada por dicha fina -'-'dad o estado. Como dice Ricardo

I¡ uñez "... Hechos que objetivamente no interesan a- derecho penal cobran inter s

cuando van acompañados de ciertos estados de conCiencia del autor ..."[ 351 - 

Si se tipifica la conducta delictiva tor.ián¿cse en cuenta la situación aními

ca del sujeto que actúa ha de hacer referencia ya sea implicitamente o explici

tamente a los elementos subjetivos, ya que desde el momento en que aparecen en - 

el tipo se convierten en verdaderos elementos de éste. Los elementos subjetivos - 

llegan a ser tan importantes al grado que a veces la conducta antijurídica sólo- 

adquiére relevancia penal si dicha conducta depende de la manifestación del ele

mento subjetivo. A veces el método objetivo usado en una descripción típica re

sulta ser insuficiente ante conductas que llegan a tener una significación peni- 

lística cuando emergen de una tendencia interna o del estado de conciencia - 

que yace en el autor; debido a que el método objetivo
de descripción típica - 

llega a ser insuficiente en aquellos casos referentes a actos u omisiones inten

cionales nos vemos en la necesidad de utilizar un sistema de circunstancias an! 

micas, en el que se pueda llegar a valorar la antijuridicidad o la culpabilidad - 

de una conducta tipificada. 

Ricardo Ñuñez al respecto nos dice " ... Que en los casos qup en la letra de - 

la ley se hace referencia expresa a un elemento subjetivo la tarea del jurista ~ 
es establecer cuál es el estado de conciencia que da color a la acción. Si la - 

letra de la ley no habla del elemento subjetivo su existencia dependerá de la - 
interpretación del tipo..."[ 36) 

Por lo tanto los elementos subjetivos no mencionados en la definición legal

35. - Jiménez Huerta Mariano cita a Ricardo Nuñez Ob. cit. P. 86
36. - Jiménez Huerta blariano cita a Ricardo Nuñez Ob. cit. p. 88



serán inherentes a su noción y solo por la vía interpretativa se podrá conprobar

la existencia de los elementos subjetivos. Por lo que podemos concluir diciendo ~ 

que no sólo las intenciones humanas, sino que también los estados de conciencia - 

pueden ser tomados en cuenta por el legislador para estructurar acciones punibles

as! determinadas representaciones de su conducta, al igual que estados afectivos - 

llegan a ser susceptibles de. constituir una característica de la acción criminal

as! como también los elementos subjetivos pueden radicar en el conocimiento que - 

tenga el autor de la realidad de un estado de ¿ osas o en un determinado deseo, á

nimo o intención que el agente conecta a su conducta, por lo expuesto podemos de

cir que los elementos subjetivos forman parte de la accí6n, porque concurren a es

tructurar la descrípci5n legal estos harán referencia como opina Jiménez de AsGa

a la culpabilidad cuando se usen expresiones que aluden a la intención o al dolo

del agente así como también harán referencia a la. antijuridicidad cuando aludan - 

al propósito o a la finalidad. En la fracción I del art. 366 al decir para obte

ner rescate . o causar daño o perjuicio, el ánimo revela un dolo y por otro lado re

vela un propósito constituyendo un presupuesto de la antijuridicidad. En la frac- 

ci5n II no realiza o deja de realizar un acto de cualquier naturaleza, la inten- 

ci6n refleja un presupuesto de la culpabilidad. En la fracción IV tendremos que - 

decir antes de entrar a su análisis tendremos que hacer referencia al art. 367 - 

en el que a simple vista no posee elementos subjetivos pero su existencia depen

derá de la interpretación que se haga del tipo descubriéndose que el elemento - 

subjetivo consiste en el. animus lucrandi o sea con la intención que tiene el a

gente de apoderarse de la cosa marcando el elemento subjetivo una antijuridici

dad al realizarce el apoderamiento sin derecho y sin consentimiento. Ahora en el- 

art. 366 fracci6nIV al decir espontánea y sin causar ningún perjuicio, el ánimo del

sujeto es antijuridico por la finalidad que se persigue, en el art. 366 bis primer

párrafo al decir a cambio de un beneficio econ6mico, nos muestra una conducta an
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tijurídica por la finalidad que se persigue. En sentido negativo en el párrafo - 

cuarto al decir sin finalidad de obtener un beneficio econ6mico, en conclusi6n pe - 

Jenos decir que de acuerdo con el estudio realizado se ve que para tratar el del.í

to de robo de infante es necesario comprender el contenido de los tipos de plagio

3 secliestro y robo ya que el delito que analizaws está incluído dentro de estos - 

tipos. 
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2. 1. 52itM) ACTIVO

Sujeto o persona es " ... Todo ente capaz de tener facultades o deberes..." - 

las personas se dividen en dos ; rupos: 

a) Personas físicas

b) Personas Morales

Las primeras corresponden al sujeto jurídico individual o sea al hombre en - 

cuanto tiene derechos y obligaciones y el segundo se le otorga a las asociaciones

dotadas de personalidad. 

Se dice que iticamente persona es " ... Un sujeto dotado de voluntad ra

z6n..."[ 371 ; as! a la persona física se le da el nombre de sujetos de derechos— 

teniendo una personalidad jurídica limitándose a veces por su edad, uso de razón - 

etc., ¡) or lo tanto el hombre como tal es: - 

ujeto de derechos facultades y obligaciones por lo que la persona éticamente — 

hablando conprende al hombre bíol6gicamente as! com.o psicológicamente y en su — 

personalidad jurídica comprende una relaci5n con los sujetos jurídicos no

co -no persona éticamente hablando. Como observw.jos según las concepciones - 

actuales sólo el hombre puede ser sujeto activo del delito puesto que - 

todo hecho delictivo requiere siempre de tina voluntad y una inteligencia, facul

tades que solo el hombre , posee , así como también sólo en él recaerá las - 

acciones que lesionen sus derechos, entrarem.os pues al análisis del sujeto activo, 

entendiéndose a este como dice Jiménez Huerta" ... Aquél que ejecuta el acto típ¡ 

co...", Florian lo define como " ... Aquella persona que la ley se refiéra como a

tal establece que para obtener la noción de autor del delito es pr e

37.- Garcl-a--—Iaynez Eduardo " Introducción al Estudio del Derecho" 23a Edición, 
Edít. Porrúa, S. A. Mixico, 1974 p. 271



ciso dirigir la mirada a la figura típica descrita en la parte esencial de un c6

digo penal...", también Porte Petit nos dice que es "... Un elemento requerido - 

por el tipo pues no se concibe un delito debiéndose entender por sujeto activo - 

el que interviene en la realizaci5n del delito como autor, 
coautor o c6mPl¡ 

ce. . 

Como observamos el sujeto activo es aquella persona que ejecutará un acto - 

tipico, aquella que lesionará o pondrá en peligro un valor o un interés protegido

en el tipo, en nuestro c6digo penal ha estudio nos hace referencia a los sujetos - 

activos al manifestar en su art. 13 que: " ... Son responsables del delito: 

I.- Los que acuerden o preparen su realizaci6n. 

II.~Los que lo realicen por sí, 

III. -Los que lo realicen conjuntamente, 

IV.- Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro, 

V. - Los que determinen intencionalmente a otro a cometerlo, 

VI. - Los que intencionalmente presten ayuda o auxilien a otro para su comisi6n; 

VII. -Los que con posterioridad a su ejecuci6n auxilien al delincuente en cum

plimiento de una promesa anterior al delito y, 

VIII. -Los que intervengan con otros en su comisi6n aunque no conste quién de

ellos produjo el resultado..." 

Analizando la fraccí6n I y II nos habla de un sujeto activo primario que es

aquella persona que ejecut6 el acto consumativo de la ínfracci5n..." Jiménez

Huerta nos dice que de existir el sujeto primario también se
concibe al secun

dario, el cual " ... es aquél o aquéllos otros que participan en el designio
crimi

noso o en otros actos pero no en los de la consumacii5n..."[ 381

Por lo tanto el autor material es aquella persona que materialmente realiza

38. - Jiménez Huerta Plariano cita a Florian, Porte Petit, Ob. cit. págs. 48 a 63 - 



la conducta, se presenta la coautoría cuando dos o más personas ejecutan un acto - 

encontrando en éste concepto que ejecutan conjuntamente la conducta descrita en - 

el núcleo del tipo. De acuerdo a lo dicho anteriormente, es sujeto activo del de

lito toda persona física que sea capaz de entender y comprender y querer el re

sultado o las consecuencias de su hacer u omisión. En la fracción III se observa

que intervendrán aquellas personas o conjunto de personas que voluntariamente o- 

culposamente ejecutarán los actos productores del resultado, pudíendo ser autores

materiales o también pueden ser cómplices siendo estos aquel sujeto que auxilia - 

al autor material del delito para la realización o consumación del mismo. - 

En la fracción IV y V encontramos al autor intelectual del delito siendo - 

éstos aquéllos que por introduccí6n, instigací6n o aquellos que compelen con otros

ya sea porque utilicen la fuerza física o moral o por miedo lo cual lo conducí

rá a la realización de la conducta bien por orden o acatamiento de alguna autor¡ 

dad. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dicho que "... La persona que - 

instiga a otra para cometer un delito, que no es -sancionable en nuestro sistema- 

penal, en tanto no se traduzca en la ejecución material del delito en cualquiera - 

de sus grados. En este último caso puede surgir la incriminación correspondiente

conforme a las prevenciones del art. 13 del Código Penal, pero cuando no se le

siona el bien jurídico alguno, la instigación es estéril en sus resultados, no - 

es sancionable y por esta consideración es imposible hablar de autoría intelec

tual que no se exterioriza materialmente..."[ 391

Para que pueda ser autor intelectual del delito de acuerdo a lo expuesto - 

con anteriorídad, el sujeto debe de materializar su idea la cual será ejecutada - 

a través de otra persona, que este haya inducido, instigado o persuadido o bien - 

39. - Tesis JurisprudencIonales H. Suprema Corte de Justicia de la Nación Tomo - 

LVIII p. 1236



que haya prometido dar alguna determinada cantidad de dinero o bien prometido a

cumplir con determinada cosa obligó fisica o moralmente a cometer un delito - 

representado, impulsando a la persona para que ejecute el delito y al mterializar

ce este la conducta del autor intelectual también será sancionable. 

En la fracción VI se refiére a los cómplices los cuales deben detener la

intención de prestar el auxilio o cooperación ya sea que su acción sea previa o - 

coetánea y accesoria a sabiendas de que con ello va ayudar a la ejecución del - 

delito. En la fracción VII y VIII se refiéren a la coparticipación en el delito - 

también se establece la figura de la complicidad ya que ayudan al autor material

del delito, una vez que ya ejecutó el mismo, cumpliendo as! con una promesa que - 

el primero hizo antes de cometer el delito por lo cual se dice que no se estable

ce nexo causal con él sino con su conducta siendo está previa, por lo cual se

precisa la figura de la complicidad. 

Haciendo una clara diferenciación entre lo que es un participe de un delito

cómplice y encubridor debemos decir que cuando existe entre este y el autor ma

terial se da la complicidad que observamos que se regula en la fracción VI1 dán

dose también cuando varios individuos intervienen en la comisión de un hi: cho de

lictuoso llevando a cabo la realización del mismo aún cuando no se establezca

quien de todos los que intervinieron fue el que produjo el resultado, el encubri

dor por lo tanto será aquella persona que no tiene nexo causal con el autor mate

rial sino con la conducta de éste, lo cual es posterior a la ejecución del delito

por lo expuesto podemos e decir que el sujeto activo es " ... aquella persona que

realiza la conducta o el hecho típico, antijuridico, culpable y punible siendo - 

autor material del delito o bien participando en su comisi6n, contribuyéndo a su - 

ejecución en forma Intelectual, al proponer instigar o compeler ( autor
intelec

tual) o simplemente auxiliando al autor citado a su realización conjunta con
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ella o después de su consumaci6n ( c6mplice y encubridor)..."[ 40] 

En relaci6n al art. 366 en la fracci5n I el sujeto activo puede ser cual: 

quier persona que desee obtener un rescate o causar un daño; la fracci6n a estu

dio no señala la calidad del mismc y en la fracci6n II nos señala los medios

comísívos que este puede usar para la realizaci6n del acto delictivo; en la - 

fracci6n III el sujeto activo tampoco se precisa pudiéndose actuar en coautoria

simplemente s6lo, pero su conducta estará sujeta a que la autoridad realice - 

no un acto de cualquier naturaleza. En la fraccíón IV y V los sujetos activos - 

pueden ser un conjunto de personas que voluntariamente o culposamente ejecuta

rán los actos necesarios para producir el resultado actuando como autores mate

riales o siendo c6mplices. En la fracci5n VI nos especifica la calidad del sujeto

activo al decir en su primer párrafo por quien sea extraño a su familia del me

nor, que no ejerza sobre él la tutela. En su segundo párrafo nos señala que el - 

sujeto activo será un familiar del menor que no ejerza sobre él la patria potes

tad ni la tutela. Como vemos el sujeto activo puede ser o no un familiar, pudien

do actuar porque haya sido instigado inducido o persuadido por alguna otra per

sona que intelectualmente lo quiera y desee el resultado munque también como en

las anteriores fracciones puede existir complicidad o encubrimiento. 

Ahora en relaci6n al art. 367 el sujeto activo es cualquier persona que - 

tenga en su poder la cosa robada, quebrantando la posesi6n ajena y que la cosa - 

queda bajo su potestad patrimonial. Siendo el sujeto activo un autor material - 

o intelectual actuando en complicidad o cautoria dependiendo de la relaci6n que

se tenga con la cosa. 

En relaci6n al art. 366 bis nos especifica la calidad del sujeto activo en

su primer párrafo señalando que puede ser un ascendiente que ejerza la patria ~ 

4-- Pav6n Vasconcelos Franc-). li. cit. p. 251



potestad o la custodia. En su segundo párrafo nos vuelve a señalar la calidad -- 

anteriormente enumerada pero nos dice que el tercero al que alude puede ser cual

quier persona sin especificar si es o no familiar. 

2. 2. SUJETO PASIVO

Se dice que el sujeto pasivo es " ... El titular del interés cuya ofensa cons

tituye la esencia del delito, aquel a quien se designa como víctima del delito ~ 

es decir la persona, en sentido jurídico sea que se trate de un hombre o de un - 

grupo de hombres..."[ 411 - 

Según Garraud nos dice que es " ... aquél a quien pertenece el derecho lesio

nado..."[ 42]; es necesario decir que el sujeto pasivo del delito puede ser cual

quier titular de un bien jurídico sea persona de existencia real o jurídica así

podemos decir que el sujeto pasivo puede ser: 

a) El hombre individualmente pudiendo ser considerado como tal antes de nacer, 

a raíz de su nacimiento, durante su vida , debemos agregar que también pueden ser

los incapaces en la medida en que son titulares del bien jurídico. 

b) Personas Colectivas aunque se piense que las personas jurídicas no pueden

delinquir porque no es imaginable su culpabilidad, la existencia de un patrimonio

propio, víene a ser una raz6n para que se le considere sujeto pasivo, puesto que - 

son titulares del bien jurídico. - 

c) También pueden serlo el estado en delitos de seguridad exterior y en contra - 

del orden público. - 

d) La colectividad social pues todo aquello que ponga en peligro la seguridad - 

misma. 

41.- Carlos Fontán Balestra " Tratado de Derecho Penal" Tono 1 2,1 Edici6n, Edit.- 

Abeledo Perrot , Buenos Aires p. 21

42.- Federíco Puíg Peña cita a Garraud " Derecho Penal" Tomo 1 6,1 Edici6n, Edit. - 

Revista de Derecho Privado, bladrid 1969 p. 320
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Fn el art. 366 encontramos que el sujeto pasivo a.= la fracción I al decir" ... cau

sar daño o perjuicio a la persona privada de la _ ibertad o a otra relacionada ~ 

con ella..." aquí como. observamos el sujeto pasiTo viene a ser el hombre indivi

dualmente, pudiendo ser un miembro familiar o no ;.- uesto que el tipo no aclara el

tipo de relación. En la fracción III lo observ;;---i,- z cuando dice " ... se detendrá - 

en calidad de rehén a una persona y se amenaza wn privarla de la vida o causar

le daño sea a aquélla o a tercero..." es necesario destacar que la autoridad es

también afectada pues se le sujeta a la realízact-Sn de una determinada conducta - 

as!, el sujeto pasivo, es el hombre individualnen e el estado que es representa

do por la autoridad. 

En la fracci6n VI el sujeto pasivo es el meaor de doce años, en relación al

art. 367 el sujeto pasivo es la persona a quien _se le arrebata la cosa y sobre - 

la que tenla un poder de disposición legítima o Llegítima, aqui el tipo nos señala

que los sujetos pasivos son personas individuales o bien colectivas o el estado - 

en relación a un bien inmueble. En relación al art. 366 bis en sus párrafos pri

mero, se. undo y tercero, así como el cuarto nos haze referencia al sujeto pasivo

siendo el menor de doce años. 

2. 3. CLASIFICACION

Al comenzar a exponer las clasificaciones q -ac hacen referencia al tipo, di

remos que tanto Mezger como Jiménez de Asúa coinciden al realizar su clasificací

5n, pues convinan al tipo y al delito como lo observamos en las clasificaciones - 

siguientes: 

Son variadas las clasificaciones sobre los tipos penales, mencionaremos al

unas de ellas, comenzando por Mezger el cual distingue entre: 

a) Delitos de resultado y de simple actividad

b) Delitos de lesi6n, de peligro concreto, delitos de peligro abstracto. 



c) Delitos básicos o fundamentales. 

d) Delitos cualificados 0 privilegiados. 

e) Tipo independiente. 

f) Tipo especial cualificado. 

g) Tipo especial privilegiado. 

h) Delitos de varios actos. 

i) Delitos compuestos en sentido estricto. 

j) Delitos permanentes. 

k) Delitos mixtos: a) Acumulativamente formados

b) Alternativamente formados

1) Tipos necesitados de complemento ( leyes penales en sentido amplio). 

Jiménez de Asúa aborda el estudio de los tipos conforme al orden siguiente: 

en raz5n de sus fundamentos, cualificados, privilegiados, en referencia a la au

tonomía de los tipos, básícos, especiales y complementarios, atendiendo al acto: — 

a) Tipos de formulaci5n libre, casuísticamente formados, alternativos y acumulati

vos; 

b) Otras clasificaciones en orden al resultado; 

c) Delitos condicionales ( que no son especies de tipos) 

d) Examen especial de los llamados delitos de resultado cortado. 

Atendiendo a los elemenlos subjetivos referentes al autor: 

a) Delitos de expresi5n. 

b) Delitos de tendencia o impulso. 

c) Delitos de íntenci5n. 

d) Por los elementos subjetivos que se dan fuera del agente. 

Tanto Jiménez Huerta como Fernando Castellanos Tena realizan su clasifica

ci6n atendiendo exclusivamente al tipo, as! Jiménez Huerta los clasifica de la
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si,.uiente manera: 

n torno a su ordenación metodol6gica: 

a) Básicos b) Especiales: a) Agravados

b) I>rivile.-iados

c) Complementados: a) Agravados

b) Privilegiados

En torno al alcance y sentido de la tutela penal: 

a) Tipos de dáno

b) Tipos de peligro: a) Tipos de peligro afectivo

b) TiDos de peligro presunto

c) Tipos de peligro individual

d) Tipos de peligro común

n torno a la unidad o pluralidad de bienes tuteladosl

a) Simples

b) Complejos: a) Complejo especial

b) Com4ejo complementado [ 431

3tra c1sificaci6n es dada por Fernando Castellanos Tena; el cual hace su clasifica

ci6n atendiendo a diferentes puntos de vista: 

Por su conposici6n: 

a) Normales

b) Anormales

Por su ordenación metodol6gica: 

a) Fundamentales o básicos

b) Especiales

c) Complementados

43.- cf. Pavón Vasconcelos Franco. ob. cit. págs. 283, 285



48

En :, función de su autonomía o independencia: - 

a) Aut5nomos o independientes. - 

b) Subordinados. - 

Por su formulaci5n: - 

a) Casuisticos

b) Amplios. 

Por su Resultado: 

a) Daño

b) Peligro [ 441 - 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n respecto a la clasificación - 

de los delitos en orden al tipo dice " ... Desde un punto de vista doctrinario - 

en relaci6n con la autonomía de los tipos, estos se han clasificado en : básicos

especiales y complementados. Los básicos se estiman en raz6n de su índole funda

mental y por tener plena independencia, los especiales suponen el mantenimiento - 

de los caracteres de tipo básico, pero añadiéndose alguna otra peculiaridad - 

cuya nueva existencia excluye la aplicaci6n del tipo básico y obliga a subsumir

los hechos bajo el tipo especial de tal manera que éste elimina al básico, por - 

iltimo los tipos complementarios presuponen la aplicaci6n del tipo básico al que

se incorporan..." [ 451

El criterio que aceptamos y por lo cual estamos de acuerdo con la clasifi

caci6n que realiza Fernando Castellanos Tena, pues abarca de un modo general

algunos puntos esenciales de las clasificaciones anteriormente expuestas, as! 

como también coincidiendo con el criterio metodol6gico que adopta la H. Supreffln- 

Corte de Justicia de la Naci6n. 

44.- - cf. Castel anos Tena Fernando " Lineam-Tentos Elementales de Derecho Penal" - 
8,1 Edici6n, Edit. Porrúa, S. A.,,' Ilxico, 1974 págs. 165, 172

45.- Porte Petit Celestino, ob. cit. p. 447
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Jim&nez Huerta dice que son tipos básicos a los que constituyen la esencia 0 - 

fundamento de otros tipos legales, los tipos especiales se forman con los elemen

tos del tipo básico a los cuales se agregan nuevas características, adquiriendo - 

vida propia e independiente, sin subordinaci6n al tipo básico. 

Los tipos complementados.- Se integran mediante el tipo básico, alcual se

suman nuevos elementos, quedando subordinados a este careciendo de vida
inde

pendiente, funcionando siempre relacionados al tipo fundamental del cual se for

man. 

Tipos autónomos.- Tiene existencia o vida propia

Tipos subordinados.- Por su carácter circunstanciado respecto al tipo bis¡ 

co, que es siempre aut6nomo, adquieren vida en raz5n de & ste, al cual no solo - 

complementan sino subordinan. Jimánez de AsGa distingue entre tipos normales y - 

anormales, los tipos normales.- se integran con elementos objetivos, los tipos - 

anormales.- Incluyen elementos normativos y subjetivos. Cuyo conocimiento impli

ca un juicio valorativo por el legislador de la ley. 

Tipos de daño.- El tipo protege contra la disminuci5n o destrucci5n del

bien. 

Tipos de Peligro.- Son aquellos en que la tutela penal protege el bien con

tra la posibilidad de ser dañado. Jíminez Huerta subdivide a los tipos de pi

ligro diciendo que; los tipos de peligro afectivo son aquellos en que el peligro

debe presentarse y no sunonerse, 

Tipos de presunto peligro.- Son aquellos en que la situaci6n de peligro al

bien jurídico se da por acreditada por el simple hecho del incumplimiento y el - 

tipo de peligro común. 

Tipos simples.- Tutelan un solo bien jurídico y los tipos complejos son los

que tutelan dos o más bienes jurídicos. 



Tipos de formulación libre.- Son aquellos en los cuales se describe, en for

ma gen6rica, la conducta o el hecho delictivos. 

Tipos Casuísticos.- Son como dice Jim5nez de Asúa. aquéllos en donde se acu

mulan detalles innecesarios en la definición de la conducta o del hecho abraca& E

por tales tipos. 

Tipos de formulación alternativa.- Bettiol nos dice que son aquellos en los - 

que se establecen diversas modalidades de realización; diversos actos se prevén - 

alternativamente de manera que su valor fungible hace indiferente la realización

de uno o de otro, pues con cualquiera de ellos el delito se conforma. 

Los tipos acumulativos llegan a implicar una autonomía funcional por falta - 

de fungibilidad entre los actos, en razón de su diversa exigencia valorativa, re

bogi8ndose una pluralidad de actos delictuosos autónomos entre si, Jiménez de - 

Asúa nos dice que estos tipos existen cuando las diversas acciones, conceptualmen

te abstraídas en el tipo legal, se precisa que concurran, para que el juez con

sidere los hechos subsumibles en la figura rectora. Es decir son aquellos que re

quieren de la conjunción de todas sus hipótesis para que existan. 

Tipos de formulación alternativa.- Son aquellos en los que se prev&n dos o - 

más hipótesis comisivas, colmándose el tipo con cualquiera de ellas. 

Tipos acumulativamente formados.- Son aquellos que suponen la concurrencia - 

de todas las hipótesis descritas, son relativamente escasos en la legislación P L

nitiva por ejemplo la usurpación de funciones, pues su comisión exige que la per

sona que ejecutará el acto tenga el carácter de funcionario público o se atribuya

serlo, requiriéndose otro hecho consistente en ejercer alguna de las funciones

inherentes al cargo usurpado. [ 461

Los tipos que analizamos, se sustentan en elementos : 
subjetivos, objetivos

cf. Pav6n Vasconcelos Francisco ob. cit. p5gs. 265- 288
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y normativos, lo que conlleva un juicio o razonaziento, que según el caso, puede

ser jurídico o cultural y por tanto' son tipos ancr:nales. Los artículos 366, 3 66 - 

bis y 367 en relaci6n a su orden metodoliSgico son tipos básicos y aut6nomos, por

que constituyen el fundamento de otros tipos penales y tienen vida independien

te. Tanto la descripci6n del artículo 366 como la del artículo 366 bis, son de

4: ormulaci5n casuistica, por cuanto al primero al establecer que el plagio o se

cuestro, se puede dar en cualquiera de seis formas contenidas en fracciones y - 

as! nismo en' cada una de las conductas que contienen las fracciones, establecien

do alternativas que las hacen casuísticas, misma situación que se observa en los

distintos párrafos del art. 366 bís; mientras que el art. 367 es de formulaci6n- 

libre puesto que no refiére circunstancias de tiempo lugar, forma, ni en relaci6n

al sujeto. De acuerdo con el estudio realizado podemos concluir que el delito - 

de robo de infante se encuentra descrito en el art. 366 fracci6n VI del C6digo - 

Penal. El art. 366 en su fracci6n VI es también un tipo complementado pues no se

excluye al tipo básico y presuponen su presencia agregándose una circunstancia o

peculi aridad, así en esta fracci5n lo encontramos al decir menor de doce años,— 

por quien sea extraño a su familia y no ejerza la tutela o patria potestad. - 

En el artículo 366 bis es un tipo complementado agravado pues en el se le - 

aumenta la pena y se castiga más severamente según la circunstancia que se des

cribe así en su primer párrafo lo encontramos al ¿ecir prisi5n de dos años a nue

ve años y multa de doscientos a quinientos días. En el párrafo tercero al decir - 

pena de uno a tres años, en el cuarto párrafo la pena se reducirá hasta la cuar

ta parte, en el quinto párrafo la pena aumentará hasta el doble. 

También los clasificamos como casuísticos alternativos porque basta con que

se de una hip6tesis comisiva, para que el tipo se colme. En relaci6n a la fraccian

tercera e-ncontramos que es acumulativo porque para su existencia se requi
1

ere de~ 



que todas las circunstancias se presenten, así en la fracci6n mencionada encontra

mos esta característica al decir si se detiene en calidad de rehén a una persona

y se amenaza con privarla de la vida o con causarle daño. En el art. 366 bis en - 

su cuarto párrafo al decir si se acredita que quien recibi5 al menor lo hizo p¿ ra

incorporarlo a su núcleo farniliar y a otorgarle los beneficios propios de tal - 

incorporaci6n. 

Son tipos amplios, el art. 366 en su fracciones II, III, IV, V, VI y el art. 36o

bis as! como el 367 pues el tipo se puede ejecutar por cualquier niedio comisivo- 

en relaci5n al resultado encontrarnos: Que el artículo 366 fracci6n I al decir - 

obtener rescate, as! como en relaci6n al art. 366 bis en su primer párrafo al ma

nífestar a cambio de un beneficio econ6mico y el art. 367 pues hay una disminuci

6n en el patrimonio, sor, naterialesel art. 366 en su fracci5n I al expresar cau

sar daño o peligro y en su fracci5n III al decir amenaza con privarla de la vida

o causarle daño. En relaci6n con el art. 366 bis al manifestar en su tercer pla. 

rrafo sin la finalidad de obtener un beneficio econ6micos son de
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3. 1. CTIDUCTA

El delito es un fenómeno fáctico juridico que tiene realización en el mundo ~ 

social, se identifica con el hecho a este término Cavallo expresa que tiene dos - 

significados " ... uno amplio, por el cual es considerado como comprensivo de todo -s - 

los elementos que realizan el tipo legal descrito por la norma y otro en sentido ~ 

estricto o técnico, por el cual se refiére a los elementos del tipo..." , Pannair— 

dice que " ... el hecho se entiende como el delito en el conjunto de sus elementos ~ 

tanto objetivos cono subjetivos, distinguiendo el hecho cormo delito del acto co-nc- 

una parte del mismo..." 

El elemento objetivo se le ha denominado como acción u omisión al respecto ~ 

Castellanos Tena dice que " ... Es el comportamiento humano voluntario, positivo, - 

negativo encaminado a un prop6sito..."[ 471

Porte Petit utiliza el término conducta o hecho afirmando " ... No es la conduc

ta únicamente como muchos expresan, sino también el hecho, elemento objetivo del - 

delito, según la descripción del tipo, originándose los delitos de mera conducta - 

y los de resultado material. Nadie puede negar que el delito lo constituye una - 

conducta o un hecho humano, y dentro de la prelación lógica ocupan el priluer lugar

lo cual da una relevancia especial dentro de la teoria del de.lito..."[ 481

Jiménez Huerta y Antolisei dicen que un acto o acción deberia de denominarse - 

conducta; la acción comprende el efecto de hacer, sólo con esfuerzo y violencia

indica el no hacer. 

Se dice que acto es sinónimo de acción, de hecho por lo tanto significa acto - 

de la voluntad del hombre, al respecto Jiménez Huerta acierta al decir que al

47.- Pav6n Vasconcelos Francisco cita a Pannain, Fernando Castellanos ob. cit. p. 181
48. - Porte Petit Celestino ob. cit. p. 293



J -) 

utilizar los vocablos acción y actividad con la finalidad de determinar a la omi

sión, ésta se está caracterizando por una ausencia de acción o actividad, está de - 
acuerdo con el vocablo conducta que según el diccionario de la lengua española di
ce conducta es "_ La manera con que los hechos gobiernan su vida y dirigen en sus

acciones..." [ 491

Por lo tanto para Jiménez Huerta la conducta es una manifestación de voluntad

dirigida hacia un fin, para Jiménez de Asúa también es una manifestación de la con

ducta y de el resultado, elementos que se unen a través del nexo causal. 
En conclusión podemos decir que el concepto acción indica una conducta humana

abarcando la actividad o el hacer voluntario, dirigidos a la
producción de un re

sultado. La H. Suprema Corte de Justicia ha establecido " ... 
Que dentro del signi

ficado conducta, debe entenderse el comportamiento corporal
voluntario... 

CO 

503 - 

También podemos decir que el término hecho se utiliza en aquéllos delitos que

requieren, con relación al tipo un resultado material teniendo el hecho elementos - 

como la conducta, el resultado y el nexo causal, sí la conducta llega a integrar en
sí misma el elemento necesario del delito, bastará esta para integrar el delito ya
que el tipo no necesitará de un resultado ni de nexo causal, asi nuestro código Pe
nal Mexicano utiliza el vocablo acción como

comprensiva de la acción y omisión, el

término acto implica un hacer y no comprende la omisi6n, la conducta abarca acción - 

y omisión no queda incluido el hecho el cual se forma por la concurrencia de la - 
conducta ( acción u omisión); la conducta es necesaria para designar el elemento - 

objetivo del delito, porque el tipo exige como núcleo la conducta, por lo tanto esti
mamos que la conducta consiste en un peculiar comportamiento de un hombre, que se - 

49.- Fontán Balestra Carlos, ob. cit- p. 300
50.- Jim6nez de Asúa " Tratado de Derecho Penal" Tomo II 3í' Edición, Edit. Losada

S. A. A6xico, 1975 p. 316



traduce exteriormente en una actividad o inactividad voluntaria, en una acción u

omisi6n, en una actividad o movimiento corporal, o bien en una inactividad, 
absten

ci6n, un no hacer, teniendo relación con un factor de carácter psíquico que se

identifica con la voluntad de ejecutar la acción o de no realizar la actividad es2.e

rada , ya que cuando se refiere a la conducta, esta puede explicarse en relación a- 

la voluntad; para que la acción u omisión sean producto de ésta se requiere que - 

puedan ser atribuidos al sujeto, es decir que los actos sean del propio sujeto en - 

un orden psicológico, por lo tanto el elemento psíquico liga a la persona con su - 

acto, siendo estas acciones u omisiones, en ocasiones no conscientes, 
pero a pesar

de ello tiene transcendencia en el derecho Penal, en cuanto traen consigo la esti

maci6n de ser acreedoras a una pena. Plaggiore reconoce la existencia de actos que

siendo típicamente involuntarios no pueden considerarse fuera del ámbito de la Yo

luntad, ya que en referencia a los delitos culposos o de olvido, en los cuales el~ 

sujeto, sin voluntad consciente exterioriza el elemento físico de su conducta median

te una inacción o inactividad productora que produciera un resultado lesivo al de

recho, por lo cual podemos decir que la conducta involuntaria es voluntaria para - 

el derecho, por cuanto no ha sido inhibida por la voluntad que debla y podía impe

dirla, pues cuando se realiza una actividad, requirente de determinada atención - 

debe el sujeto poner toda la agudeza necesaria de su voluntad para impedir que se - 

interrumpa la capacidad de ejecución de la acción esperada que pueda llevar a la - 

producción de un resultado contrario a derecho, por lo expuesto concluimos diciendo

que la conducta se integra con dos elementos uno físico que
consiste en el novi

miento corporal o en la inactividad del sujeto frente a la acción esperada por el

derecho y el elemento psíquico consistente en la voluntad de realizar la acción o

inacti

la omisión ' o bien la voluntad de no inhibir el
movimiento corporal o la
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vidad. De lo anterior podemos decir que la volun---a¿ al exteriorizarse puede ado.2

tar las formas de: a) Acción b) Omisi6n; dividiéndose esta en Omisión simple y

Omisión impropia o comisión por omisión. 

Comenzaremos. por exponer la Acción definiendo en sentido lato, ésta es el - 

movimiento corporal representado por el dominio del cuerpo a través de la volun

tad, co,3o el no hacer o inactividad. Jiménez de Asúa expresa que el ', ... acto, - 

término substitutivo del de acción , es la manifestación de voluntad mediante - 

acción u onísión causa un ca!-.1bio en el nundo exterior..." 

Cuello Cal5n considera a la acción. co:no "...! a conducta exterior voluntaria

encaminada a la producción de un resultado..." camprendiendo en este concepto la

conducta activa, un hacer positivo o acción , en sentido estricto como la conduc

ta pasiva u omisión. Maggiore dice que la acción "... Es una conducta voluntaria - 

que consiste en hacer o no hacer algo, que produce alguna mutación en el mundo - 

exterior..."[ 51] 

El elemento de hecho es la conducta.,comprensiva de la acción y, de la omisión

estamos de acuerdo en que la acción es el movimiento corporal realizado por el - 

sujeto en forma voluntaria, el resultado viene a ser una consecuencia de esta ~ 

siendo este estimado como un elenento objetivo de! delito. Porte Petit estima que

la acción consiste " ... En la actividad o el hacer, agregando que al elaborar tal - 

concepto no debe hacerse referencia al resultado material, porque éste además de~ 

ser una consecuencia de la acción, no siempre se produce... " 1521

Podemos concluir diciendo que la acción en santido estricto es la actividad

voluntaria realizada por el sujeto, haciendo referencia tanto al elemento fIn¡ico~ 

de la conducta corio al psíquico de la misma ( volunt-3d). Por lo tanto la acción

51.- Pav6n Vasconcelós Francisco cita a Jim&nez de A-súa, Cuello Cal6n, Maggiore , 

ob. cit. p. 185
52.- Gb. cit. p. 299



consta de los siguientes elementos: 

a) Una actividad o movimiento corporal. 

b) La voluntad o el querer realizar dicha actividad integrándose este últíno por - 

diferentes fases como ( la concepción, la deliberación, la decisión, la ejecuc- 5-. y

c) El deber juridico de abstenerse, por lo tanto la voluntad se inte¿ra con el - 

movimiento voluntario, en relación a la descripción legal contenida en el tipo. - 

El sujeto con su actuar voluntario, violará siempre un deber, el cual en los~ 

delitos de acción es de abstenerse por contener un mandato de no hacer; violán¿cse

una norma prohibitiva. 

Pasaremos a estudiar la teoria de la Omisi6n, Hez-ger manifiesta que " ... 2odo- 

delito puede ser cometido no sólo por medio de una actividad positiva sino tambiésn

mediante la omisión...", Frasoli dice " ... La acción y la inacci6n, se refiéren a - 

comportanientos o conductas...", Cuello Cal6n expresa " ... La omisión es la conduc

ta negativa, es la inactividad voluntaria cuando la norma penal impone el deber de

ejercitar un hecho determinado..."[ 531

Cavallo dice " ... La omisión puede definirse como la abstención del cumplimien

to de una acción que se tenla la obligación de realizar que se expresa en una con

ducta que realiza una situación distinta de la querida por la norma...", Jiménez - 

Huerta dice "... es una inacción corporal, un estado de quietud de aquellas partes

del cuerDO cuyos movimientos dependen de la voluntad, que es como la acción, forma

integrante de la conducta, pues la inactividad es un comportamiento frente al mun* 

do externo..."[ 541

Por lo tanto la omisión corresponde a una norma imperativa, es el no hacer - 

53. - Jiménez de As6a cita a Mezger, Frasoli, Cuello Calón," Tratado de Derecho Penal" 
Tomo IV 39 Edición, Edit. Losada, S. A. México 1975 p. 864

54.- Pav6n Vasconcelos Francisco, cita a Cavallo, Jiménez Huerta, ob. cit. págs. - 

197, 198, 199



un movimiento corporal esperado que debla producir un cambio en el mundo exterior

que por la inacci6n qued6 inerte, la naturaleza de la omisi6n es normativa ya que

es necesario verlo desde este punto de vista, pues resulta indispensable para ha

llar el fundamento punitivo, así como la existencia del nexo causal. Hay autores - 

que niegan su concepci6n natural, diciendo que la omisi6n es el incumplimiento - 

del deber opini6n que comparten Kollman, Carnelutti, otros ven en la omisi6n una - 

realidad normativa como Bettiol, nosotros estimamos de acuerdo a la corriente na

turalistica representada y expuesta por Grispigni, Manzini, Mezger que : a) Los de

litos de omisi6n pueden cometerse por medio de acciones b) Tanto la acci6n como ~ 

la o,aisi6n se ubica en la característica descriptiva de la típicidad c) La acci6n

y la omisi6n se identifican, estos términos con la actividad o inactividad conside

radas como movimiento o inercia de un sujeto dado, d) Esta conducta omisiva da lu

gar a los siguientes delitos: Delitos de acci6n, delitos de omisiSn, delitos de - 

comisi6n por omisi5n. 

Con relaci6n a los elementos que integran la omisi6n se habla de: a) Voluntad

la cual consiste en querer no realizar la acci6n esperada y exigida, existiendo al

igual que en la acci5n el elemento psicol6gico ( querer la inactividad). La inactivi

dad o no hacer es una abstenci5n voluntaria o involuntaria ( culpa) violando una - 

norma preceptiva, imperativa, no se hace lo que debe de hacerse, integrándose así - 

el segundo elemento consistente en : b) Conducta, inactividad dándose otro elemento

que es c) el deber jurídico de obrar, como dice Franz Von Liszt "... En la o¡nisí¡5n- 

la manifestaci6n de voluntad consiste en no ejecutar, voluntariamente. el movimiento

corporal que debíera haberse efectuado..." [ 551

Se precisa la existencia del deber jurídico de obrar consistente en una acci6n

55.- Porte Petit Celestino cita a Franz Von Liszt, ob. cit. p5gs. 299 03



esperada y exigida en los delitos de omisión simple, debe estar contenida en una - 

norma penal. Es decir debe estar tipificada, pues de otra manera su no realización

el no cumplimiento de un deber sería irrelevante penalmente. 

Se habla de que el hecho de comisión por omisión comprende una acci6n entendi

do en sentido estricto como el hacer activo abarcando el autor algo que no debe - 

hacer e infringe una norma prohibitiva. De acuerdo con lo anterior Studt dice que

Las conductas de comisión por omisión se oponen a las normas prohibitivas y - 
normativas..." blezger dice que " ... Todo delito puede ser cometido no solo por me

dio de una actividad, sino también mediante omisi6n..."[ 56] 

Por lo tanto el hecho de comisión consiste en que el autor hace algo que no - 

debe hacer, infringiendo una norma prohibitiva, comprendiendo: a) Un hacer que

produce un resultado por ejemplo la muerte de una persona como consecuencia del

acto de voluntad y unido al movimiento corporal por medio de la relación causal, - 

son por tanto, elementos de la omisión impropia: a) Un acto de voluntad como suce

so psíquico interno que produce un movimiento corporal externo. Este acto de yo

luntad es un suceso psicológico, esta dominado por una relación finalista de parte

del actor, el derecho penal emplea aquí la palabra y el concepto voluntad y ac

to de voluntad con el mismo sentido que tienen en el uso corriente del idioma. Pe

ro hay casos en los cuales falta un acto de voluntad jurídicamente relevante y - 

una acción punible tales como: a) Los movimientos corporales en los que los ner

víos motores no están excitados por influjos psíquicos sino por un estimulo fisio

lógico corporal que se convierte directamente en un movimiento sin intervención - 

de la conciencia. Aquí falta la acción concebida finalísticamente y por lo tanto - 

un hecho jurídico penal relevante, se debe distinguir entre movimientos reflejos- 

56.- Jiménez de Asúa cita a Studt, Mezger, ob. cit. p. 486. 
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con transformación inconsciente del estímulo en un movimiento y el llamado actuar

impulsivo que tiene su origen en un suceso psíquico, en el cual no obstante el — 

impulso psíquico con exclusión de las representaciones contrarias, se convierte — 

sin más en acciones dirigidas a un fin. b) Los movimientos realizados bajo el in

flujo de una fuerza irresistible, este movimiento corporal en los que una persona

actfia como instrumento sin la voluntad de otra persona, como consecuencia de la — 

fuerza exterior ejercitada sobre ella. otro elemento es b) La inactividad o no ha

cer cuya relevancia jurídica se encuentra en la acción esperada y exigida. c) Un — 

deber de obrar y un deber jurídico de abstenerse que resultan violados, el deber — 

de obrar es un elemento indispensable del delito de resultado material por omisión

sin embargo, no todo deber de obrar hace al. sujeto responsable penalmente del re

sultado; es decir, no todo aquél que realice una misi5n, teniendo el deber jurídico

de obrar, será responsable del resultado producido, Mezger piensa que "... No basta

la sola existencia del deber, incluso en los casos en que este deber se impone al~ 

objeto de evitar resultados de tal especie o sea, en todos los casos en que se - 

trate de admitir un delito de comisión por omisión con responsabilidad criminal ~ 

respecto del resultado, es necesaria la prueba obtenida por la vía de la interpr e

taci6n de la ley, de que la fundamentaci6n del deber, encierra en si, al mismo — 

tiempo, la idea de la responsabilidad penal en caso de que el resultado se pro

duzca. . . " , Nuftez dice " ... Que no todo deber de actuar impuesto por la ley lleva

implícito, para el obligado el deber de evitar bajo sanción penal los resultados

que de la omisión emerian y que una cosa es que de la omisión se derive una resp9n

sabilidad civil por el perjuicio ocasionado por ella y otra muy distinta, que la

omisión, por ser ponalmente típica respecto de la conducta prohibida por una fiau

delictiva determinada, acarree responsabilidad penal, ya que la omisión de un deber



de actuar i-3puesto por la ley sólo es penalmente típico en el caso concreto

excluido su significado de acto de participación en el delito, implica causar un

resultado delictivo..."[ 571

Por lo tanto la existencia de un deber jiiri ico de obrar en el delito de c- 

Ilisí6n por omisi5n concurre un deber jurídico de abstenerse, en este delito hay - 

una violación de una norma preceptiva y de una norma prohibitiva, porque al mis. --ro

tiempo que no se hace lo que debe hacerse, se hace lo que está prohibido por la - 

ley. 

Otro elemento consistente en : d) El resultado típico y material ya que se - 

produce un cambio en el mundo exterior, al violarse la norma prohibitiva, habíen

do un doble resultado típico o jurídico y material. Por lo tanto un delito de — 

resultado, material por omisión es aquel que al producirse un resultado típico y

material por un no hacer voluntario o no voluntario ( culpa ) , violando una nor

ina preceptiva ( sea penal o de cualquier otra rama del derecho ) y una norma pi o

hibitiva, por lo anteriormente expuesto diremos que la omisión simple consiste en

una, violaci5n de una norma preceptiva penal y en los delitos de comisión por omi

sí5n se viola una norma preceptiva penal o de otra rama del derecho y una norma - 

imperativa de naturaleza penal, como segunda característica, observamos que en los

delitos de omisión simple sólo se da un resultado jurídico y en los de comisión - 

se produce un resultado jurídico y material. La tercera característica en la omi

si6n simple es la omisión la que integra el delito, mientras que la comisión por - 

omisión es el resultado material lo que confígura en el tipo punible. 

Analizando lo anteriormente expuesto diremos que estamos de acuerdo con lo

que opina Cuello Cal6n: 

77.- Porte Petit Celestino cita a Mezger, Núñez, ob. cit. P. 319



l manífestar que la acci6n es un movijniento coz--.Dral realizado voluntariamente — 

encaminan -lo dicha conducta a la producci5n de *_= resultado querido, concordando — 

en el criterio de que los delitos de acci6n, la voluntad es necesaria para la — 

4ir.te-.raci6n de ¡ in novimiento corporal, manteníe-:- c. siempre presente una relación— 

entre la : Descripci5n legal contenida en el ti, -z, caracterizándose por un abste

nerse de obrar con la finalidad de no violar lo , je la norma estrictamente proh.11

be. 

Así en delito a estudio encontramos que la canducta se caracteriza por encqa

irarse dentro de los. delitos de acci6n porque la conducta consistente en un apode

ra,miento del j.ienor de doce años, representa una actividad voluntaria que al real¡ 

zarce por el sujeto, esta conducta, no sólo abracará el elemento físico sino que — 

se integrará con el elemento psíquico consistente en un querer, encontrándose en — 

dicha acci6n un elemento indispensable para su configurací6n entre el querer y el

nacer lo prohibido que es la relaci6n causal, ele-jentos que estudiaremos y anal¡ 

zarenos en el transcurso de nuestra exposici5n. 

Por lo tanto el robo de infante es un delit-- que posee la característica de— 

ser un delito eminentemente doloso pues el pr53Csito consiste: 

3) Obtener un rescate

b) En causar un daño o perjuicio al plagiado o a terceras personas relacionadas — 

con este. 

Siendo Dor lo tanto el robo un requisito básico para la integraci6n de este

delito pues se dirige la voluntad conciente a la realizaci6n del hecho típico y — 

antijurídico. 

3. 2. A' TIJU'. ILNICIDAD

Castellanos Tena dice que la antijuridicidad es " ... Lo contrario a dere



cho..." cita a Cuello Cal6n el cual manifiesta que "... La antijuridícidad presu

pone un juicio, una estimación de la oposición existente entre el hecho realiza

do y una norma jurídica -penal, siendo dicho juicio objetivo por recaer sobre la

acción ejecutada..." [ 581

Existen diferentes criterios sobre la antijuridicidad formal o material, 

siendo uno de ellos aquel que nos habla de la antijuridicidad formal o nominal - 

el cual manifiesta que la conducta o el hecho son formalmente antijurídicos, - 

cuando violan una norma penal prohibitiva o preceptiva, se dice que sin la anti

juridicidad no hay delito, por ello el dogma NULLUÍ11 CRIiMFN SINE LEGE, es la - 

base de la antijuridicidad formal lo que quiere decir que para la existencia de

la antijuridicidad, se exigen dos requisitos: a) Adecuací6n o conformidad a un - 

tipo penal y, b) La conducta que no esté amparada por una causa de exclusión

del injusto o causa de ¡ licitud. 

Otro criterio es el que considera como existente solamente la antijuridici

dad material, existiendo al respecto varias corrientes: La primera trata de en

contrar la esencia de la antijuridicidad material, en el campo o zona jurídica - 

en la lesión de un bien jurídico o en el peligro de lesionarlo y; la otra corrien

te que busca obtener la esencia de la antijuridicidad material fuera del área

jurídica o extra -jurídica. 

Relacionandose la antijuridícidad formal y material; pueden presentarse

varias hipótesis: a) Antijuridicidad material sin antijuridicidad formal, esta~ 

sostiene que puede suceder que existan conductas o hechos que sean considerados

antijurídicos desde un punto de vista material, sin que hayan sido regulados - 

por el Código Penal, faltando por lo tanto la antijuridicidad formal o nominal - 

58.~ Ob. cit. P. 175



La hip5tesis consistente en considerar a la antijuridi:cidad formal sin antiju

ridicidad material, el cual dice que la norma penal puede describir conductas o

hechos Ique desde un punto de vista for -nal sean antijuridicos, sin base al -una en

la antijuridicidad material. c) El tercer criterio sostiene a la antijuridicídad

Eormal con la antijurídicidad material, coincidiendo la antijuridícídad formal* — 

con la material en virtud de que ésta es la base de aquella. Al respecto Cuello-- 

Cal6n dice que la antijuridicidad presenta un loble aspecto uno formal constituí

do por la conducta opuesta a la norma yotro -iater al, integrado por -la lesi6n o - 

peligro Para bienes juridicos. Villalobos dice que la antijuridicidad material es

aquella que afecta a los intereses de la sociedad y la antijuridicidad formal es

la lesi6n o el peligro de los bienes jurídicos o del orden jurídico, d) Esta hi

St( -sis habla sobre la antijuridicidad formal en pugna con la antijuridicidad — 

liszt tiene una posici5n dualista de la antijurien el cual Franz Von i, 

dícidad, manifestando que el acto seria formalmente antijuridico, cuando implique— 

una infracci5n a una norma establecida por el estado, y antijuridicidad materíal

por significar una contradiccí6n a los intereses colectivos, por lo cual estas - 

no pueden discrepar y no puede haber una contradicci6n entre el contenido mate

rial del acto y su apreciaci5n jurídica posi-tiva, e) Una hip5tesis más es aquella

que acepta a la antijuridicidad formal y material, posici6n dualísta, coincidien

do con este criterio Cuello Cal6n, Jiménez de Asúa y Franz Von Liszt entre otros - 

se dice que la antijuridicidad es objetiva y existe cuando una conducta o un he

cho violan una norma penal simple, sin requerirse el elemento subjetivo, la cul

pabilidad. La antijuridicidad es objetiva en cuanto constituye una valoraci6n de

la fase externa de la conducta o del hecho.[ 59) 

Nosotros nos adherimos a este último criterio, consíderando que la antijur¡ 

59.—cf. ob. cit. págs. 259~265



dicidad es aut6noma de la culpabilidad, pues una conducta no puede ser culpable - 

si no es antijuridica, pero puede ser antijurídica sin ser culpable. Al respecto

se dice que, en toda esencia de un delito consiste en la oposici6n al derecho, - 

por lo cual los actos se valoran objetivamente y la antijuridicidad es como di

ce Porte Petit ".. . La violaci6n de las normas objetivas de valoración.. -"[ 601 - 

La actitud corresponde a la culpabílidad, estableciendose la excepci6n cuan

do esta aptitud por alguna circunstancia que impida al sujeto violar un ordena

miento jurídico, su conducta será antijuridíca pero no culpable, pues puede darse

el caso de que se actúe bajo la influencia de alguna enfermedad mental o cual

quier otro riotivo semejante. Ahora los elementos subjetivos de la antijuridici_ 

dad seráfi: el prop6sito, la intenci6n, el dolo, contribuyendo estos elementos a - 

que el acto sea reprochable al sujeto constituyéndose la culpabilidad. Por lo - 

tanto podemos concluir diciendo que la antijuridicidad es de naturaleza objeti_ 

va por atender al acto o conducta externa y para afirmar que es una conducta - 

antijuridica, es necesario un juicio de valor, una estimaci6n entre esa conducta

en su fase material y la escala de valores que considera el estado, por lo tan

to una conducta es antijuridica cuando siendo típica no esta protegida por una

causa de justificaci6n, radicando en la violaci6n del valor o bien protegido a - 

que se contrae el tipo penal respectivo. 

El delito a estudio tiene la característica de marcarnos claramente la an

tijuridicidad objetiva, pues su conducta externa consistirá en el apoderamiento

del menor de doce años, recayendo la acci6n en la toma y retencian de la persona

de corta edad, cumpliéndose sus fines y por ello agotándose materíalmente, siendo

a la vez el acto reprochable pues su finalidad, consiste en causar un daño y per

60.- Ob. cit. p. 483. 
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juicio al menor y a los familiares de éste al sustraer al infante del nficleo fami

liar y suspenderle de sus derechos familiares, as! como de su libertad índiVidual

as! la Jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación al respecto

dice: 

La misma objetividad de desplazamiento, previa aprehensión o toma del menor - 

que indudablemente tendrá al agotamiento del delito, para satisfacer del prop6si

to personal del agente, colocó a este en el delito acabado y perfecto y no en una

de sus fases externas de incosumaci6n por causas ajenas a su voluntad...."[ 611

3. 3. LA TIPICIDAD. 

Se dice que el tipo penal es la descripción legal de una conducta hecha por - 

el legislador y de la tipicidad existen varías concepciones al respecto Porte - 

Petit dice que: 

Es la adecuación o conformidad a lo prescrito por el tipo..." cita en su - 

obra a Jiménez de Asfia el cual dice que Es la exigida correspondencia entre - 

1

el hecho real y la imagen rectora expresada en la ley en cada especie de infrac

ci5n...", también cita a Jiménez Huerta y dice que""... Es la adecuación típica - 

siendo el encuadramiento o subsunci6n de la conducta principal . en un tipo de del¡ 

to y subordinación o vinculací6n al mismo de las conductas accesorias...", 
cita - 

a Francisco Blasco y Fernández Moreda para los cuales "... Es la acción típica - 

la cual se acomoda a la descripción objetiva aunque saturada a veces de referencia

a elementos normativos y subjetivos del injusto de una conducta que generalmente - 

se reputa delictuosa por violar en la generalidad de los casos un precepto, una

norma penalmente protegida..."[ 621

61. - Semanario Judicial de la Federación Segunda Parte Volumen XXV p. 107
62. n Ob. cit. p. 469



La H. Suprema Corte de Justicia dice al respecto que " Una conducta humana la - 

cual sea punible conforme al derecho positivo, es preciso que la actividad des

plegada por el sujeto activo subsuma en tipo legal, esto es, que la acci6n sea - 

típica, antijurídica y culpable y que no concurra en la total consumaci5n del - 

acto injusto una causa de justificaci6n o excluyente de la culpabilidad. Puede - 

una conducta hunana ser típica porque la manifestaci5n de la voluntad o la modi

ficaci6n del mundo exterior, es decir la producci6n del resultado lesivo, enmar

que dentro de la def inici6n de un tipo penal. . . " [ 631

Estamos de acuerdo en que la tipicidad dentro de nuestra legislaci6n mexi

cana tiene gran trascendencia pues sino está determinada la conducta por una - 

ley anterior al hecho que lo crea, siguiendose el principio NULLUM CRIMEN SINE- 

LEGE. Por lo tanto la tipicidad es considerada como un elemento esencial del de

lito teniendo en cuenta así lo que establece el art. 14 Constitucional el cual - 

en su tercer párrafo dice "... En los juicios de orden criminal queda prohibido- 

imponer, por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté - 

decretada por una ley exactamente aplicable al delito que se trata..." 

Estableciendose como una garantía para los gobernados, siendo está en la - 

necesidad de que la conducta se ajuste a la descripci6n legal, teniendo una co

rrespondencia con el art. 72 del C6digo Penal para el Distrito Federal, incluido

dentro del capítulo de responsabilidad penal que en su primer párrafo dice que - 

Delito es el acto u omisi6n que sancionan las leyes penales ... 
11

la ti

picidad por lo tanto viene a ser la coincidencia del comportamiento concreto - 

con el descrito abstractamente por el legislador, esto es la adecuaci6n de la - 

63.- Semanario Judicial de la Federací6n Tomo CVII segunda parte p. 731 - 



ó,, i dlucta con el tipo penal ya descrito. 

En relación a nuestro estudio se ha de considerar al robo de infante como un

elito continuado as! la jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la- 

3ci5n dice: 

U secuestro, plagio o robo de infante es considerado por los tratadistas co

io arquetipo de los delitos continuos según los denomina la ley penal y Garraud - 

0 permanentes como. les llama Von Liszt porque prolonga sin interrupción por más o

ienos tiempo las acciones o las omisiones que las constituyen, según lo expresa - 

el art. 19 del Código Penal aplicados..." 

Ahora se adecuará la conducta tipica al delito de Robo de Infante si cumple - 

con el elernento objetivo señalado tanto en el art. 366 fracción VI como en el art. 

36 bis consistente en el apoderamiento del menor de doce años, por quien ejerza

la tutela, patria potestad o por quien posea la custodia o bien por un extraño - 

a la fa-lilía, as! como por algún ascendiente; en apoyo a lo anterior la 11. Suprema

Corte de Justicia de la Nación dice: 

os inculpados extraños a la familia del menor ofendido, no ejercen sobre es

te la patria potestad y se apoderan de él Por medio de violencia fisica privándo

lo de esta forma de su libertad aunque haya sido en forma momentánea cuando se lo

llevaban afuera detenidos y desapoderados del citado menor quedaron probados los~ 

elementos constitutivos del delito de robo de infante previsto en la fracción VI - 

del art. 366 del Código Penal ...% 64] 

Ahora bien, debería poseer dicha conducta los mismos requisitos que señala el

elemento norínativo, consistente en que deberá recaer en un menor de doce años por~ 

quien sea extraño a su íamília y no ejerza la tutela sobre el menor, asi también - 

64.- Sentanario Judicial de la Federación Volumen X -XX Segunda Parte p. 81



encuadrará la conducta típica cuando lo concienta un ascendiente que ejerza 1, 1

patria potestad o tenga la custodia del menor o bien que no haya sido declarada

la custodia definitiva, a la vez que dicha conducta, deberá tener la intenci6n de~ 

obtener un beneficio econ5mico o no pudiendo regresarlo a su núcleo familiar o - 

bien causar un daño o . perjuicio a la persona relacionada con el nenor cumpli1ndo

se con el elemento subjetivo. del tipo. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Naci5n apoya lo descrito en el tipo y - 

dice " ... Por otra parte la naturaleza especial de plagio o secuestro, recae en - 

una persona y no. en una cosa,. si aquella, . es de.. corta edad y uno de los fines per

seguidos por el delincuente es desnaturalizar su estado civil alterando los dere

chos familiares o por lo que esa íntenci6n criminosa se agota propiamente en su - 

aspecto material con los actos falsos que otrogan aparentemente derechos familia

res a los secuestradores o terceros quitándoselos a sus verdaderos progenitores ~ 

o a los otr¿sparientes. As! que la quejosa coadyuya en plena ejecuci6n del del¡_ 

to y en la forma más temible y eficaz..."[ 651

Por lo anterios podemos decir qué cuando algunos de los elementos objetivos - 

normativos Y subjetivos llegasen a faltar estaríamos en un caso de atipicidad y - 

por lo, tanto no habría delito.., 

3. 4. CULPABILIDAD SUS PRESUPIJESTOS Y ELEMENTOS. 

Antes de comenzar a exponer nuestro tema es necesario que hablemos sobre la - 

imputabilidad, as! para Castellanos Tena concibe a la imputabilidad como la - 

Posibilidad condicionada por la salud mental y por el desarrollo del autor - 

para obrar según el justo conocimiento del deber existente y que traigan consigo - 

1

65. - Semanario Judicial de la Federaci5n Volumen L.XI Segunda Parte P. 63
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as consecuencias penales de la infraccí5n..." 

Carrancá y Trujillo opina que " ... Es i;.,pi:ta'-,!.e todo aquél que posea al tiem

Do de la acci6n, las condiciones psíquicas exiz-- as abstracta e indeterminadamen

te por la ley, para poder desarrollar su conducta -, ue responda a las exigencias - 

de la vida en sociedad humana..."[ 651

La imputabilidad indica la capacidad del suieto activo para dirigir sus ac

tos dentro del 6rden jurídico y que por tanto '. . iac-e posible la culpabilidad del - 

sujeto activo hará que éste conozca la ílicitu --"e su conducta y quiera realizarla

Aebe tener capacidad de entender y querer, es por ello que la facultad intelectual. 

y volitiva se constituye como el presupuesto c1e

11%- 
culpabilidad, esta capacidad - 

Jo entender y querer significa que el indi . viduo zeDe reunir un conjunto de condi

ciones que le permitan desenvol verse en la vida social y que en el momento . de - 

ejecutar un acto típico penal, lo capacita para responder del mismo. 

Para ser culpables un sujeto necesita antes que se le considere imputable .- 

ya que se requiere - jue el sujeto tenga las posibilidades de ejercer una conducta - 

que lleve implicito la capacidad de querer y entender, de acuerdo con nuestra — 

1 5n se dice que todos los individuos son inputables, salvo el caso de - legislaci

excepci6n que establece el art. 15 fracCi6n II del C6digo Penal que dice "... Pade

cer el inculpado, al cometer la infracci5n, trastorno mental o desarrollo
intelec

tual retardado que le iapida comprender el carácter ¡ lícito del hecho o conducirse

de acuerdo con esa comprensi6n, excepto en los casos en que el propio sujeto - 

activo haya provocado esa incapacidad intencional o imprudencialmente...', 

Para los inimputables se sigue un procedimiento que queda establecido en el - 

capítulo V denominado " TRATI- IIENTO DE INIMPUTIABLEV articulo 67 al 69 del orde

7

50.- Castellanos Tens Fernando cita a Carraaci v rujillo obi. cit. pigs. 218, 418
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namiento legal en cita. Por lo tanto la falta de capacidad para querer y enten_ 

der, impedírá la configuraci6n del delito, por ausencia del presupuesto necesario

de la culpabilidad, con independencia de que la ley lo diga o no en forma expresa. 

Una vez expuesto la imputabilidad entraremos a analizar la culpabilidad, pa

ra Cuello Cal6n "... Dice que la conducta será culpable cuando a causa de relacio

nes psíquicas existentes entre ella y su autor debe serle jurídicamente repr o

chable..." 

Jiménez de Asúa en sentido amplio opina que "... Es un conjunto de presupues_ 

tos que fundamentan la reprochabilídad personal de la conducta que es antij.E

rídica..."[ G7] Ignacio Villalobos, estima que la culpabilidad es " ... El des

precio del sujeto por el 5rden jurídico y por los mandatos y prohibiciones que - 

tienden a constituirlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca - 

oposici6n en el dolo o indirectamente, por la indolencia o desatenci5n, caídas - 

del desinterés o su estimaci6n del mal ajeno, frente a los propios deseos en la

culpa..."( 681 Porte Petit dice que "... Es el nexo intelectual y emocional que - 

liga al sujeto con el resultado de su acto—"[ 691

Existen dos teorías que hablan de la naturaleza de la culpabilidad las cua

les expondremos a continuaci6n, siendo la primera la : Doctrina Psicol6gica la - 

cual dice que la naturaleza jurídica de la culpabilidad, radica en el hecho - 

psicol5gico causal del resultado. Porte Petit considera, que la culpabilidad con

siste en "... Un nexo psíquico entre el sujeto y el resultado ... *'[ 701 indicando - 

con esto la existencia de dos elementos: a) Volitivo o emocional llamado dolo y - 

el otro b) Intelectual llamado culpa, que viene a ser el conocimiento de la anti

67. - Castellanos Tena Fernando cita a Cuello Cal6n, Jiménez de Asúa, ob. cit. p. 417
68.~ Ob. cit. p. 283. 
69. - Ob. cit. págs. 272, 273. 
70.- Ob. cit. p. 149



juridicidad de la conducta. 

Uno de los principales sostenedores de esta teoría es Sebastían Soler quien

opina que: e) La vinculaci7,n del sujeto con el orden jurídico que se denomina - 

elemento normativo de la culpabilidad, b) La vinculación subjetiva del individuo

a su hecho que es el elemento psicológico de la culpabilidad. La culpabilidad - 

existe cuando el sLieto ac ĉivo es capaz de querer y entender la conducta y sus - 

consecuencias antijuridicas de su conducta, realizada dolosamente o culposamente

produciendo un resultado típico. En la culpa el hecho que la ley penal, determina

como delito, se pro¿uce por la imprudencia o la negligencia del sujeto activo - 

debemos determinar cue los elementos de la culpa son por lo tanto: a) Un actuar - 

voluntario sea este positivo o negativog b) Ese actuar voluntario, sea positivo - 

o negative, se debe de realizar sin tomar las necesarias precauciones, exigidas - 

por el estado, c) Que se produzca resultados que puedan ser previstos, evitables- 

y tipificados por la ley penal, d) La existencia del nexo causal entre el actuar - 

voluntario y el resultado no querido. 

Las principales especies de la culpa son: a) Consciente, con previsión o con- 

representa¿i¿;n, si se realiza el acto con el deseo que no ocurra el resultado co

nocido por el sujeto, b) Inconsciente, sin previsión o sin representaci6n, cuando

no se pzevée resultado previsible produciendose una conducta penalmente típifica

da., c) Preteríntecional, la cual se origina citando el resultado del ¡ lícito Pi

nal sobrepasa a la intención del agente. 

El 05digo Penal Mexica,.o sostiene las tres formas de culpabilidad encontrán

dose el dolo y la culpa pre7istos en el articulo 8Q del Código Penal para el Dis

L. rito FeJeral en materia de fuéro común y para toda la República en materia del - 

Fuero Federal. Tambíén las tres formas de culpabilidad se contempla en el art. 9º

del Código Penal para el Distrito Federal. 



En relaci6n al nexo causal se dice que es " ... Un nexo entre ,_,n elemento del oro

pio hecho ( conducta) y una consecuencia ( resultado) y es un elemento : 
de he

cho..."[ 711 . Es necesario que para la existencia del nexo causal que haya con

ducta, el nexo causal es naturalistico, por lo tanto s6lo existe en delitos con - 

resultado raaterial, opini6n que coinparten Bettiol, Dias Palos y Gneca. A conti

nuaci6n expondremos brevemente algunas de las teorías que explican la importan

cia de la relaci5n causal: 

Teoría de la Equivalencia: Se le atribuye a ax Emiliano Von Buri, por re

gla en esta teoría se postula que la igualdad de signíficaci5n de todas las con

diciones para la producci5n del resultado, pues siendo todas necesarias la falta

de alguna lo impedirla. Se dice que toda condici6n es causa y por lo tanto to

das las condiciones son equivalentes con respecto a la causa, se sostiene: Que - 

debe considerarse causa cualquier condici6n que sumada a las existentés produce

resultado, es decir es causa toda circunstancia sin la cual el resultado no se - 

habría producido. Se sigue la regla propuesta por Buri "... La supresí6n mental

de la condici6n que se considera; si con tal supresi5n el hecho no se habría - 

producido existe relaci6n de causalidad y en los delitos de omisi6n la regla es

una omísi6n es causal únicamente la acción omitida selimitaal resultado...' 1721

Las consecuencias de la doctrina pueden ser: 

a) El resultado debe ser considerado la consecuencia del movimiento corporal

cuando no se hubiese producido de no existir determinadas circunstancias en el

acto de la ejecuci6n o sin el concurso de las que sobrevengan. 

b) No impide la relaci6n de causalidad la intervenci6n de un tercero

171. - Porte Petit Celestino ob. cit. p. 306
72. - Jiménez de Asúa cita a Buri " Tratado de Derecho Penal" Tomo IV 311 Edíci5n

Editorial Losada, S. A. Méxic0, 1975 p. 444
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c) Nio existe relación de causalidad, cuando la supresión del movimiento corporal - 

no hubiera modificado en nada la producción del resultado. - 

Se le critica diciendo que: - 

a) Esta doctrina conduce a una desmedida extensión del concepto causa y de - 

responsabilidad penal que no puede aceptarse. - 

b) En relación con la opinión antes expuestas Maggiore expresa, que al abolir to

da distinción entre causa, concausa y condición, extiende tanto el concepto de - 

causa. 

c) También se dice que la falla radica en que el sistema de supresión mental p¿L

ra cemprobar la causalidad, lleva sus consecuencias demasiado lejos, dando lu

gar a injusticias. 

En conclusión la teoría de la equivalencia establece: 

a) Todas las condiciones productores del resultado son equivalentes y por ende - 

todas son su causa. 

b) Esta teoría es intachable desde el punto de vista 16gico- jurídico pues es ne

cesario tener en cuenta que la sola aparición de un resultado típico no es del¡ 

to, se requieren los demás elementos esenciales integradores del ¡ licito penal, 

Además no se puede negar que si se suprime una de las condiciones, el resultado

no se produce, si no es por la concurrencia de todas las causas. 

c) El mérito de esta teoría consiste en que establece un nexo entre la conducta

humana y el resultado y en demostrar que el resultado podrá producirse - si no- 

es por la concurrencia de todas las condiciones. 

d) Para establecer si un sujeto es responsable, es necesario comprobar el nexo - 

psicol6gico, entre el sujeto y conducta y el nexo naturalístico entre la conducta

y el resultado, que es una función de la culpabilidad y constituye un elemento

del delito. 



Teoría de la adecuación o de la causalidad adecuada. - 

Autores que escriben y estructuran ésta teoría son Von Bar, Max Kiemelin, Kippel- 

y Sauer. El concepto fundamental es " ... el concepto jurídico penal de causalidad

debe limitarse a las condiciones apropiadas de acuerdo con la experiencia de la

vida para producir el resultado..."[ 731

Este criterio puede producir confusiones entre la causalidad y la culpabi

lidad, se limita a la responsabilidad en cuanto al resultado. En conclusión pode

mos decir que: 

a) Considera como verdadera causa del resultado la condición normalmente adecua

da para producirlo. 

b) La causa es adecuada cuando el resultado surge según lo normal si el resulta

do se aparta de lo común no hay relación causal entre 61 y la conducta, 

c) Niegan la equivalencia en derecho de todas las condiciones a los efectos de

la relación causal. Es necesario que la condición sea adecuada para causar el

resultado, 

ch) El problema de esta teoría consiste en que puede desviarse el acontecer cau

sal y no obstante tener el sujeto el dominio del hecho, un dominio que puede - 

caer dentro de lo extraordinario, esto nos ratifica en que el dominio del hecho - 

viene a ser como un elemento esencial en el problema de la causalidad. 

Teoría de la causa eficaz. - 

Esta teoría se le conoce también con el nombre de la condición más eficiente, 

fue creada por Birkmeyer diciendo "... que causa en el sentido de derecho es la

condición que ha contribuído en mayor grado a la producción del efecto..."[ 741- 

Se le critica porque para dar a la proposición una eficaz práctica es nece

73.- Jim5nez de Asúa cita a Von Bar, Max Kiemelin, Kippel, Sauer, ob. cít. p. 418
74.-- Fontán %llestra Carlos cita a Birkmeyer ob. cit. p. 447
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gario conocer cualitativa y cuantitativamente tzdas las condiciones a efectos - 

de fijar la contribuci6n que cada una de ellas '5a prestado para la producci6n- 

del efecto siendo ineficaz además esta teoría no consulta los principios jurí

dicos ni físicos crea. dificultad en la partic-i,- aci5n, pues es posible que s6lo- 

un participe haya puesto la condici6n eficiente, con lo que los demás no serían

responsables. 

En conclusi6n: 

a) S610 es causa del resultado aquella condici6n que en la pugna de las díver

sas fuerzas antag5nicas tenga una eficacia preponderante. 

b) Es ina,ceptable pues niega la eficacia de las concausas. 

Teorla de Binding o de la condici6n preponderante o determinante. 

Afirma que debe considerarse causa aquella que rompiendo el equilibrioíhaga r

prevalecer las condiciones positivas sobre las negativas del resultado. Se . le - 

critica diciendo que no es una teoría que individualice a la causalidad, al ha

cer referencia a la voluntad hace referencia a la causací6n diciendo "... Cau

saci6n es la producci6n del predominio de las condiciones positivas sobre las - 

negativas en el resultado, por medio de la voluntad humana..."[ 751

En conclusi6n el nexo causal, es la relación de causalidad existente entre

un elemento del hecho ( conducta) y una consecuencia de la misma ( resultado). - 

El nexo causal s6lo lo tenemos en los delitos de acci6n que tengan un re

sultado material, ya que como dijimos lo que moedia entre la conducta y el resul

tado material será el nexo causal. Por lo tanto aceptamos la teoría de la equi

valencia de las condiciones; ya que una condici6n es equivalente, captándola en

todas sus descripciones, al hacerse referencia a la conducta humana que se descli

75.- Fontán Balestra Carlos ob. cit. p. 447
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De en el tíDo siendo el sujeto culpable puesto que pone la condici6n para la pno

ducci6n del resultado, si no es así se desconocería el nexo causal psicológico - 

ya que el hecho delictuoso se integra por una conducta un resultado y el nexo - 

causal, es aceptada esta teoría pues se dice que la causa es el conjunto de condi

ciones positivas o negativas concurrentes en la producci6n de un resultado y - 

siendo las condiciones equivalentes, es decir de igual valor dentro del proceso - 

causal puesto que si se suprime mentalmente una condici6n el resultado no se - 

producirá. 

Por lo cual una vez comprobados los elementos del hecho, entre ellos la re

laci¿n causal, concurrirán los demás elementos del delito hasta llegar a la culpa

bilidad. También la H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n acepta la teoría - 

de la condici5n más eficaz y ha establecido en el c5digo Penal del Estado de Mé

xico una postura pragmática y ecléptica de la legislaci6n penal para el Distrito

Y Territorios Federales de 1931 y la teoría de la condici6n más eficiente soste

nida por Birkineyer que señala " ... Como verdadera causa aquella condici6n que en

la pugna de las diversas fuerzas tenga una eficacia predominante..."[ 761, - 

Por lo tanto la culpabilidad existirá de acuerdo a esta teoría cuando pueda

establecerse una relaci6n subjetiva entre el acto y su autor, por lo cual se - 

determine que el acontecimiento típico y antíjurídico fué cometido dolosa o cul

posamente. La segunda teoría es la Normativa, para la cual no viene a constituir

una teoría opuesta a la psicología, sino que la complementa de acuerdo a esta - 

teoría la culpabilidad es un juicio de reproche esto es que cuando un sujeto es

culpable, cuando teniendo la capacidad de querer y entender ia conducta y sus con

secuencias y habiendo obrado con dolo o culpa, le puede exigir el orden normati

76.-- Porte Petit Celestino cita a Birkneyer ob. cit. p. 346. 



vo, otra conducta diversa a la realizada, siendo por lo tanto el juicio de reproche

la exígibilidad dirigida a los sujetos imputables, para comportarse de acuerdo con

el deber, surgiendo por lo tanto este juicio de la comparación de dos situaciones~ 

consistentes en una situación real cuya conducta es dolosa o culposa, cuyo autor - 

pudo evitar, y una situación normativa, que le exigía una conducta conforme a dere

cho siendo por lo tanto el deber jurídico de hacer. Nuestra legislación adopta - 

la posición de la doctrina psicologista ya que el código penal para el Distrito - 

Federal en materia de fuero común y para toda la república en materia de Fuero ~ 

5, 9
Federal, se sigue ésta teoría, que se ve implícita en el articulo > referecte a

los delitos íntencionales, no intencionales o de imprudencia y preterintencionalEs

de acuerdo con lo anterior podemos decir que los elementos de la culpabilidad son

los siguientes: 

1.- El dolo.- Que es el actuar, consistente y voluntario dirigido a la realización

de un resultado típico y antíjuridico, dirigiendo su voluntad a la ejecución de un

hecho, consíderándose como delito. 

Integrándose el dolo por los siguientes elementos: 

a) Un elemento ético, consistente en las condiciones de que se quebrante un deber~ 

b) Un elemento volitivo, que consistente en la voluntad de realizar el acto que - 

quebrante dicho deber. Carmignani dice que el dolo es " ... El acto de intención v - 

más o menos perfecta, diri-lido a infringir la ley manifestada en signos exteriores

por lo cual identifica el dolo con la intenci6n, haciendo consistir esta en la di

recci5n de la voluntad a un fin remoto..."[ 771

Carrara critica esta teoría pues dice que al unir un acto interno ( intención) 

con uno externo ( acci6n), dándole un carácter de condición con lo cual confunde la

noción del delito con el dolo. Conforme a esta teoría los elementos del dolo son: 

77.- Pavón Vasconcelos Francisco cita a Carmignani ob. cit. p. 388



a) El conocimiento del hecho. 

b) La intenci6n. 

No se incluye el animus porque no se ha visto la verdadera objetividad jurí

dica del delito, opina Carrara que en los delitos dirigidos el ánim9 de da ño no— 

podrá ser una necesidad para afírmar el dolo, pero en el delito que ofende a la - 

sociedad, el ánimo puede ser indiferente pues la determinaci5n de violar la ley ~ 

envuelve en si misma la idea del daño social o sea la falta del animus nocendi - 

puede excluir el dolo cuando se convierte en la opini6n de no violar la ley, de

he.. dístingurise el ánimo de dañar a 1a intenci6n de dañar, el pririero es la - — 

previsi5n del perjuicio y el segundo de la voluntad dirígida a producirlo, se di

ce también que la intenci6n de daño no es siempre esencial para constituir el - 

dolo, pero es indispensable para el ánimo de dañar. Carrara cae en un error al de

finir al dolo como la intenci6n dejando a un lado el dolo eventual en el que no

existe intención, además sí la voluntad y la intenci6n fueran equivalentes podri

a aceptarse lo expuesto pero como no suecede as! no es exacta su af irmaci6n. - 

Frank dice " ... Que el dolo y la intencionálidad no se identifica, pues a£ 

tuar con el prop5sito. implica dirigir la voluntad a un fin concreto, cuy-a real¡ 

zaci5n ha sido perseguida por el sujeto de lo cual se infiere la imposibilidad

de ímputar como doloso el resultadoproducido, cuando no' existi6 intenci5n de - 

causarlo..."[ 781

Por esto el dolo es elemento del prop6sito y sustituye la voluntad por la- 

representací6n haciendo consistir esta en el conocimiento que el sujeto tiene ~ 

tanto del hecho como de su significací6n, el cual agota la noci6n del dolo sin - 

importar la direcci5n del querer. El carácter esencial del conocimiento del - 

28.~ Pav6n Vasconcelos Francisco cita a Frank ob. cit. p. 389



del hecho y su significación por el autor son la base de la noción del dolo para

Jiménez de Asúa sostiene que "... a medida que evoluciona la técnica se substitu- 

ye la voluntad por representación en tal sentido la producción contraria al deber

4- 

É
reun resultado típico es dolosa, no sólo cuando la representaci0n de que el

sultado sobrevendrá ha de determinar al autor a emprender la acción, sino que taffl

Di5n cuando esa representación no le movió a cesar su actividad voluntaria..."[ 791

Proponiéndose dirigir como punto central del problema las circunstancias ~ 

exteriores que permitirán formar un juicio para suponer que el evento ha sido o~ 

no querido, por lo tanto no se desconoce que el acto sea voluntario sino que se - 

supone querido lo representado. 

Teoría de la Representación y la voluntad. - 

Posee una postura ecléptica, el dolo no basta para integrar el dolo ni la volun

tad, ni la representaci6n, siendo que ambas son indispénsables, por lo tanto se ac

túa dolosamente cuando ha sido representado el hecho y su significación además - 

de encaminar la voluntad directa o indirectamente a la causaci6n del resultado. - 

Trozzí afirma que " ... El necesario conocimiento del hecho en si y en sus - 

efectos, así como su contradicción con la ley dándole en esas condiciones, la - 

inteligencia que prepara el discernimiento lo cual lleva al sujeto a determinar

se un fenómeno apoyado en la libertad externa y la voluntad..." . Haggiore dice

El que obra dolosamente prevé y quiere el delito en la totalidad de sus ele

mentos: acción y resultado ( antijurídicidad y culpabilidad)...", 
conforme a esta - 

teoría los elementos del dolo son: 

1.- Previsión ( resultado representado) 

71.- Volición de 81

79.- Pavón Vasconcelos Francisco cita a Jiménez de Asúa ob. cit. p. 389



Por lo tanto la primera sin voluntad es vana y la voluntad sin previsi6n no

sabe a donde va dirigida. La previsión es la representación del resultado y derC> 

ta el momento intelictivo de la conducta, la voluntad es el acto de auto determi

nación en vista de algún fin, ahora querer es tender a un objeto y a un fin pr e

sentes en la conciencia y por tal motivo representados, así como obrar viene a - 

ser la consecuencia. Bettiol define al dolo como "... Conciencia y voluntariedad - 

del hecho conocido como antijurídico..."[ 801

Aceptamos esta teoría porque: 

a) La voluntad constituye el coeficiente psíquico de la conducta, el cual consis

te en querer realizar la acción o la omisión o bien la voluntad de no inhibir

el movimiento corporal o la inactividad. 

b) La voluntad en la conducta consiste en querer realizar la acción o la omisión

la voluntad en el dolo es querer también el resultado. 

c) La voluntad no agota el contenido del dolo pues hace imprescindible el conoci

miento de las circunstancias del hecho y su significación tal conocimiento abar

ca la relación de causalidad cuando ésta forma parte del hecho tipificado y ant¡ 

jurídico. 

Por lo expuesto podríamos decir que el dolo es según lo define Jiménez de

Asfia " ... La producción de un resultado típicamente antijurídico con conciencia - 

de que se quebranta un deber con comocimiento de las circunstancias de hecho y - 

del curso esencial de la relación de causalidad existente entre la manifestación

humana y el cambio en el mundo exterior, con la voluntad de realizar la acción y - 

con representación del resultado que se quiere o ratifica..."[ 811

Siendo los jelementos esenciales del dolo: 

80.- Pav6n Vasconcelos Francisco cita a Trozzi, Hag-. iore, Bettíol, ob. cít. p. 391
81.- Pav6n Vasconcelos Francisco cita a Jiménez de Asfia ob. cit. p. 394



1.- Intelectual que es la representación del hecho y su significación que es el - 

conocimiento de la relación causal en su aspecto esencial de su típicidad y de - 

su antijuridicidad como conciencia del quebrantamiento de un deber. 

2.- Emocional consistente en la voluntad de ejecutar o de producir un resultado. 

Clases de dolo, clasificación hecha por Porte Petit: 

Por su nacimiento son: a) Dolo Inicial

b) Dolo subsiguiente

2.- Por su extensión: a) Dolo determinado

b) Dolo indeterminado

3.- Por su modalidad o dirección: a) Dolo Directo

b) Dolo eventual

c) Dolo de consecuencia necesaria

4.- Por su intensidad: a) Dolo genárico

b) Dolo Especifico

5.- Por su duración: a) El dolo de impetu

b) Dolo simple

c) Dolo de propósito

6.- Por su contenido: a) Dolo de daño

b) Dolo de peligro

c) Dolo de daño con resultado de peligro

d) Dolo de peligro con resultado de daño

7.- Por categoria: a) Dolo Principal

b) Dolo accesorio

8.- Por su realización: a) Dolo Posible

b) Dolo Real [ 82] 

2cf. Pavon Vasconcelos Francisco cita a Porte Petit ob. cit. p. 395



Jtros autores clasifican al dolo con, esta clasificación coinciden Villalobos,- 

Fernando Castellanos Tena: 

a) Directo. -Siendo aquel en el. cual la voluntad del agente se encamina directa

mente al resultado o al acto típico. 

b) Indirecto. -El sujeto se propone un fin y sabe que segurarnente surgirán otro--' 

resultados delictivos. 

c) Indeterminado. - La intención genérica delinquir, sin proponerse a un resultado

delíctivo especial. 

d) Eventual. - Se desea un resultado delictivo, previniéndose la posibilidad de

qué surjan otros no queridos directamente.[ 831

De acuerdo a nuestro código encontramos que en los artículos 8Q y 911 , ha

blan del dolo; as! en el art. 8º el legislador tuvo la idea no de definir al do

lo o la intención sino concretar cuando un actuar debe reputarse intencional p.1

ra los efectos penales, complementándose con el art. 99 que en su primera frac

ci6n , hace referencia al dolo indeterminado en su fracción segunda al dolo in

directo, en la fracción tercera y cuarta solo toma en cuenta las circunstancias

personales del infractor para regular su arbitrio dentro de los limites minimw- 

Y máximo de la pena. En la fracción quinta se refiére al error en la persona en

la fracción sexta se refiére al consentimiento de los ofendidos, el cual no le

gitima la acción delictuosa y el art. 93 a que alude dicha fracción se refiére- 

a delitos perseguibles por querella necesaria. Nosotros nos adherimos a la se

gunda clasificación porque como vemos, nuestro código habla de dichos dolos. - 

2.- La culpa,- Ignacio Villalobos la considera como " ... El actuar en forma negli

gente, imprudente, con falta de atención de la reflexión de pericia, de precaucio

83.~ cf. Castellanos Tena Fernando cita a Villalobos ob. cit. p. 241
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nes o de cuidados necesarios, producíendo una situaci6n de antijuridicidad típica

no requerida directamente ni consentida por la voluntad del sujeto, pero que es

te previ6 o pudo prever y cuya realizaci6n era evitable por él m.ismo..."[ 841 - 

Fs necesario aclarar de lo anteriormente expuesto que al enlazar la conduc

ta ¡ licita con el hombre que la ha producido y a fin de complenentar el juicio— 

de reproche debe tenerse en cuenta tres puntos esenciales derivado de la.conducta

que son: 

1. - Elemento de la culpabilidad que ha cubierto la conducta ( dolo o preterintenciD

nalidad); 

2.~ Los medios empleados por el hombre que permitieron la conducta ¡ licita. - 

3. - El resultado producido con la conducta ilicíta.Tales elementos vinculados al - 

nexo causal llevarán a establecer la responsabilidad penal, coexistente en el ca

so y por ello resulta de sumo interés analizar todo aquello que se ve relaciona

do con los medíos empleados con la comisi5n de la conducta y el resultado que - 

produce esta. 

MEDIOS DE COMISION. 

Los medios de comísi6n son" ... Aquellos instrumentos o actividades distintas

de la conducta humana empleados para realizar esta o producir un resultado atí

pico..."[ 851

La palabra medio indica, designa objetos o las fuerzas existentes fuera del

hombre, las cuales son puestas en movimiento por el agente para la produccí6n del

resultado, el medio puede consistir en cosas animadas y en cosas inanimadas. El - 

medio entendido en sentido estricto, se distingue de la acci5n y del resultado

84.~ Ob. cit. p. 298
35.- Islas Olga " L6gica del Tipo en el Derecho Penal" Editorial Jurídica Mexíca

na, MeIxico 1970 p. 78
7



porque en la acci5n esta no es un medio corporal, se distingue del resultado pqr

que no es un efecto de la acci6n, el movimiento corporal, en el cual se concreta - 

la accí6n, se ejerce sobre el medio, el cual deterínina el resultado. Es decir el - 

medio será todo aquello de que se vale el hombre para alcanzar su prop6sito de

lictuoso, entre los medios de comisi6n encontramos la violencia física, moral , en

gaño y furtividad. 

Se dice que en toda violencia fisica o moral se presupone una resistencia ~ 

a la ejecuci6n material del delito y Francisco Carrara define la resistencia co

MO ', ... Una resistencia seria y constante, esto es una verdadera oposici6n a la

realizaci5n del delito, ya que la resistencia debe permanecer durante todo el

tiempo hasta que se dé por vencido el sujeto pasivo por el activo, a través de

la violencia..."[ 861

La- viol-encia moral se refiére a la coacci6n psicológica, que se ejerce sobre

el sujeto pasivo para vencer su oposicli5n a la realizaci6n del delito, traducién

dose en amenazas, especificándose esta en la ley en todas sus fracciones del ar

ticulo 282 de la ley en cita. El engaño debe consistir en una lesí6n al valor o~ 

interés juridico protegido y la furtividad entendiéndose esta como "... La conduc

ta que se realiza oculta, sigilosa o secretamente..."[ 871

El derecho ha conocido la antijurídicidad, el engaño como medio comisivo, - 

en nuestro delito a estudio este se caracteriza por la utilizaci6n de la violen

cia fisica, pues el sujeto activo como hemos estudiado puede ser o no aquel que - 

ejerza la patria potestad, tutela, sobre el menor apoderándose del mismo por la — 

violencia fisica, significando esto que el sujeto activo imprimirá con su movi

86.- Islas Olga cita a Francisco Carrara ob. cit. p. 79
87. - Porte Petit Celestino ob. cit. p. 340
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miento corporal la fuerza necesaria para sustraerlo de su medio familiar, 

utilizándose también las amenazas, siendo estas sinples causando un mal en la - 

persona relacionada con el secuestrado, ya sea en su honor, derechos o bienes ~ 

Dero tar.ibién en nuestro delito se da la amenaza condicional, pues el secuestra

Jor impondrá una condici5n que el amenazado ha de cumplir pero para evitar el ~ 

cumplimiento de la misma será necesario la entrega de dinero o cualquier documen

to o cosa equivalente en dinero, siendo la amenaza grave pero también puede uti

lizar como último recurso el hecho del tormento o maltrato para conseguir sus f i

nes en vista de no poder rea.I-izarlo&.-cai> se puede dar un - 

tipo de amenaza que no es grave pero que su finalidad será el de impedir que el

sujeto activo ejecute lo que tiene derecho a hacer, condirionando la actuaci5n - 

de la autoridad, otro recurso utilizable es el. - de - 

La H. Suprema.. rorte de JustIcia dice "._ Si el reo. confeso que -' uC- detontdc cuan

lo ¡ o seguía el menor por el hecho que pretendia obtener un juguete o que el a

ente traía y que lo hacía desde unas cuadras antes y la madre inform5 que uno - 

de sus hijos le avis6 que un robachícos se había llevado al ofendido ofreciendo

le dinero y sorprendi6 al reo en posesi6n del menor, indicando que lo hacia por

que era buErfano y le iba a dar de comer y a su vez el menor asevera, aunque in

completamente, en declararse que reafirm6 ante el instructor que habla seguido - 

al acusado porque le había ofrecido dinero es indudable que por el enlace de - 

los anteriores elementos integr6 en su conjunto la prueba circunstancial, de - 

eficiencia plena que evidenci6 dicha objetividad de desplazamiento, lo cual 16

ícamente requiri6 de previa aprehensi6n o captura más conducci5n y se aprobaron

la materialidad del tipo y la responsabilidad penal del infractor..." 1881 - 

ESULTADO. 

Resultado en sentido amplio es un obrar u omitir del hombre que producen,un

G.- Semanarío Judicial de la Federaci6n Volumen XXV Segunda Parte p. 107



conjunto de efectos en el mundo naturalístico, identificándose con un acontecimien

to, suceso o un actuar Positivo o negativo. En sentido restringido : íaggiore dice - 

Es el efecto del acto voluntario en el mundo exterior como efecto de la acti

vidad delictuosa...", teniendo relevancia aquel resultado que jurídicamente lo - 

considere el derecho para la integraci6n del tipo. El resultado se llega a conside

rar cono un efecto de la acci6n as! Maggiore dice " ... Es la consecuencia de la - 

acci5n que la ley considera decisiva para la realizací6n del delito o lo que es. - 

lo -nismo, la realízaci6n del tipo fijado por la ley...", Antolisei dice el - 

efecto natural de la acci6n relevante para el derecho penal..."[ 89] 

Se precisa por lo tanto que el resultado es un efecto de la conducta siendo- 

relevante para el derecho por cuanto este los recoge dentro del tipo penal, por - 

lo cual se define al resultado como la transformaci6n que en el mundo material se

reduce conio consecuencia de la conducta del hombre recogida por la ley incorpg,_ 

randola al tipo. Se dice también que al resultado se le considera como un elemen

to del hecho el resultado material se debe identificar con la lesí6n o peligro de

daño al bien jurídico tutelado por la norma penal, asi de acuerdo con la descripc.1L

5n le3al existen conductas relevantes para el derecho, pués producen un cambio j L
rídíco coexistiendo con un cambio material, consistente en la lesí5n o peligro de- 

lesi6n al bien juridico. protegido por la norma penal. 

También el resultado puede estar relacionado con el peligro, siendo este el - 

constituyente del resultado de una actividad o inactividad voluntarias del sujeto

por lo tanto jurídicamente el resultado será "_ La lesi6n efectiva al ordenamien

to legal ... ,[ go] 

Pues se protegerá la seguridad de ciertos bienes y la situaci6n de peligro— 

Huerta cita a :-¡agg- ¡ore, Antolisei , ob. cit. p. 85
j.- Pay5n Vasconcelos Francisco ob. cit p. 210



en que. se. les coloca producirá un resultado jurídico y un resultado material como

mutación del mundo externo del aggente lo constituye la situación de peligro creada

por la conducta, debemos concluir diciendo que cuando el tipo describe una conducta

se produce un comportamiento que da lugar a una mutación jurídica independiente,.iiE n

te de la *mutaci6n exterior o cuando el tipo requiere un resultado material y éste - 

se produce estamos frente a un resultado jurídico y material a la vez. 

De este modo el resultado es "... La mutación jurídica o jurídica material pro

ducida por un hacer ( acción) o un no hacer ( omisi6n)..."[ 911, asi un delito de - 

mera conducta tendrá un resultado jurídico y en un delito material un resultado - 

Juridico y material. Así el resultado material es un elemento de la acción cuando - 

es una consecuencia de la acción y de la omisión y será un elemento constitutivo - 

del hecho cuando se describa un resultado material. 

PESPONTSABILIDAD. 

Es necesario que hablemos del segundo presupuesto de la culpabilidad que es - 

la responsabilidad, definiéndose a ésta como lo expresa Cuello Cal6n"... Es el deber

jurídico que incumbe al individuo imputable de responder del hecho realizado y de - 

sufrir sus consecuencias jurídicas..."[ 921

Castellanos Tena dice "... Que es el deber jurídico en que se encuentra el in

dividuo imputable de dar cuenta a la sociedad por un hecho realizado..."[ 931

Por lo cual podemos decir que la responsabilidad del sujeto activo se dará - 

cuando existan hechos o circunstancias accesorias al ¡ licito penal, indicando el - 

sujeto activo ha tomado participación en el delito, utilizando al -.una de las formas

que establece el art. 13 del Código Penal a estudio, anteriormente analizadas por - 

91.- Fontán Balestra Carlos ob. cit. P. 384
92.- Porte Petit cita a Cuello Cal5n ob. cit. p. 414
93. - OÍD. cit. p. 219



lo que la responsabilidad será un deber jurídico de aceptar las consecuencias

jurídicas de su conducta y as! mismo de soportar la pena que la ley va ha imponer - 

pudiendo destruirse la responsabilidad por alguna de las formas establecidas en el

art. 13 de la ley de la matería, se estima que aún cuando se pruebe que el sujeto - 

se hallaba al : aomento de realizar su conducta en un estado de inconciencia de sus - 

actos voluntariamente procurados, no se va ha eliminar la responsabilidad del sujt

to activo, por, lo cual no nos encontramos frente a una acción libre en causa, debi

do a que el sujeto activo quiz5 el estado de inimputabilidad, puesto que se colocó - 

voluntariamente en 61, por lo tanto dese6 el hecho aceptando su conducta y el re

sultado de la misma. Por lo tanto la responsabilidad resulta ser uña relación en

tre el sujeto activo y el estado declarando que obró culpablemente haciéndose acree

dor a las consecuencias de la ley. 

En nu estro delito a estudio encontramos que los sujetos ejerzerán la conducta

lícita pueden ser extrañas a la familia y que no ejerzerán la tutela o un bien fa

miliar que no ejerza sobre él la patria potestad, ni la tutela o bien como lo seña

la el art. 366 bis en su primer párrafo con el consentimiento de un ascendiente - 

que ejerza la patria potestad o tenga la custodia aunque este haya sido declarada - 

estos sujetos deberán ser imputables al delito que se trata, pues se presupone que

el sujeto quiere y entiende la conducta ¡ licita consistiendo en el apoderamiento - 

del menor, por lo que decimos que el sujeto tendrá la capacidad necesaria para res

Po nder de su conducta , por lo tanto la ausencia de capacidad para querer y enten

der impedirá la configuración de nuestro delito. Ahora en el delito ha estudio a - 

fin de poder abordar la culpabilidad lo primero que se debe resolver es sí el suj<L

to reúne las condiciones necesarias que le permitan desenvolverse en la vida social

y por ello tiene un discernimiento amplio que le ha permitido entender y comprendEr

la conducta que ha realizado. A partir de este presupuesto que establece la impil



t I I

tabilidad comienza a desarrollarse el nexo causal por medio del cual un razonamiejn

to 16gico, analitico se vincula la conducta con el hombre que le ha realizado por - 

ello en este momento debe establecerse si el sujeto imputable ha realizado conduc

ta que conprenda los élementos objetivos, subjetivos y normativos, descritos en ~ 

el art. 366 fracci6n VI en el art. 366 bis del C6digó Penal y solo cuando. se han

llenado estos presupuestos se justifica el análisis que determinará cual de los - 

elementos de la culpabilidad revisti8 la conducta que ha llevado a cabo el sujeto - 

imputable en el caso. la conducta es inMínentemente doloso pues siguiendo el crite

rio expuesto en el art. 89 de nuestro c5digo encontramos qué es un delito intencio

nal, el art. 99 nos dice " ... Que obra intencionalmente el que conociendo las cir

cunstancias del hecho tipico quiera o acepte el resultado prohibido por la ley..." 

siendo por lo tanto un delito que posee dolo directo en su descripci5n ya que el ~ 

resultado consistente en el apoderamiento del menor, coincidirá con el . prop6sito - 

del agente, siendo este en causar un daño o perjuicio como 1 o señalan los arts. 366

y 366 bis del c5dígo penal. Al analizar la conducta con relaci6n al elemento culpa

bílidad y habiéndose establecido previamente que se restringe al dolo dentro de, - 

este margen podemos citar la existencia del dolo directo previamente establecido - 

porque la conducta se ha dirigido al resultado tipico, pero además debe observarse

que es posible que el dolo preexista, como indirecto o eventual, el primero cuando - 

el sujeto al proponerse el resultado conoce perfectamente las complicaciones ilici

tas que puede generar conociendo la posibilidad de varios resultados delictivos - 

mientras que el dolo eventual surge cuando el sujeto en la realizaci6n de la con

ducta trata de preveer y evitar conductas anexas consideradas como delictuosas y - 

sin embargo estas surgen. Debe de notarse que en cualquiera de los dolos previamen

te establecidos que se implique la conducta realizada por el imputable el juicio - 

valorativo llevará siempre a la misma determinaci6n que se puede traducir de la - 



siguiente manera: 

El sujeto imputable ha realizado una conducta dolosa creándose con ello la base
necesaria para abordar el presupuesto Posterior de la culpabilidad ( responsabili

dad Denal) 
puesto que con ello se agota el juicio . de reproche. 

Es de observarse que dentro de este análisis prev-lamente comentado interviene
como elemento descísivo el núcleo empleado para . la realizaci6n de la conducta as! - 
como el daño producido con ésta o resultado Puesto que el primero permite o facili
ta el desenvolvimiento de la conducta mientras que el segundo forma -parte del nexo
causal que posibilita el j uicio de reproche de tal manera que en el delito que ana
lizamos el medio se. establece en los propios fisicos del sujeto, entendibles en - 
movimiento corporal 0 intelectuales que se pueden clasificar en violencias fi,sicas
0

morales que permitan el apoderamiento del menor de, edad lo que llevará a descu
brir los efectos que producen la conducta o resultados de la misma que siempre se - 
traducirá en un mal para las personas relacionadas con el menor de edad en su honor
derechos o bienes

1

lo que nos lleva a darnos cuenta de varias situaciones trascen

dentes para el derecho que a continuaci6n exponemos: 

Conforme a la conducta de nuestro delito este puede consistir en un delito de
acci8n porque comprende una manifestaciU de la voluntad que por acciones y omisio
nes se encaminará a un cambio en el mundo exterior, ' no-dificando las relaciones  p

miliares existentes as! como la situaci6n de hecho y juridica del menor ante la - 
sociedad. 

De acuerdo también a su conducta es un delíto continuo o permanente, porque - 
la conducta delictuosa tiende a

prolongarse sin interrupcí6n, por un lapso en el - 

que la conducta se extiende. La Jurisprudencia de la H. Suprena Corte de Justicia - 
de la Naci6n al respecto dice " ... Es un caso tipico del delito permanente en el - 
cual se manifiesta toda voluntad Dunible del sujeto activo creando un ulterior es



9 3

tado jurldico duradero..."[ 94] 

Es un delito continuo según el art. 19 del C6di.-o en cita es un delito - 

continuado y por tanto no hay Concurso dé delitos. Es tambi8n un delito acabado - 

y perfecto, porque la voluntad del sujeto consistirá en un desplazamiento o - 

aprenhensi6n o toma del menor agotándose el eleíaento objetivo del delito pa ra

satisfacer los propi5sitos del sujeto activo. Observamos que di cha conducta puede

ser onisiva, esta consistirá en una inactividad ya que una vez ejecutado el ap.Z

de.rarlierito. con pleno conocimiento de la substracci6n del ienor, el sujeto* ante- 

la obli-,ici5n de no realizar la conducta que se traduce en la no retenci6n del- 

ienor de acuerdo a la nor,ia imperativa, evita regresar al sujeto activo a su ~ 

medio habitual o cuando pormédio de cooperaciones se retiene al infante llega - 

9 la conclugi5n de que las omisiones pueden cometerse también por medio de - 

acciones, inientificándose la actividad o inactividad con movimíéntos o inercias - 

lel sujeto, consistiendo estos actos u omisiones, en no dar aprte a la autoridad

ni devolver a sus padres al niño a su correspondiente núcleo. familiar, producien

do estos actos alteraci5n en sus derechos faniliares. La voluntad de la conducta

oraisiva consistirá en querer no realizar determinada acci6n exigida por la nor

m, imperativa, como podrá constarse todo razonamiento anteriormente realizado - 

dese-ibocará en la declaraciPn de derechos que comprende el reconocimiento de la

existencia de responsabilidad penal en contra del sujeto imputable por medio - 

del cual se le obliga a resarcir el daño que ha producido a la sociedad por su- 

conducta, el resarcimiento que se obtiene con el cumplimiento de las penas apli1

cables al caso. 

94.- Se.manario Judicial de la Federaci5n, Segunda Parte, Volumen XXXIX p. 102



C 0 N C L U S 1 0 N E S . 

1.- Fl tipo posee una naturaleza descriptiva que le proporciona elementos objeti

vos, normativos y subjetivos. 

2. - El art. 14 Constitucional tercer párrafo reconoce al tipo como un presupuesto

general del delito que hace operar la fórmula NULLUM CRIMEN SINE TYPO, por ello - 

podemos asegurar que el robo, la privación ¡ legal de la libertad y el Robo de ~ 

infante constituyen delitos puesto que las conductas se encuentran descritas den

tro del Código Penal en los artículos 366 y 366 bis por cuanto corresponde a la - 

privación ¡ legal de la libertad y al robo de infante contempladas en el título - 

XXI Privativos de la libertad y de otras garantías, mientras que el art. 367 con

prendido en el titulo vigésimo segundo de los delitos en contra de las personas- 

en su patrimonio capítulo I describe la conducta que tipifica el delito de Robo, 

el art. 366 se refiére a una conducta que priva ilegalmente de la libertad y que

establece diversas posibilidades en su realización contenidas en seis fracciones

que podemos delimitar de la siguiente mahera: 

a) La fracción I y III toman en cuenta las finalidades de la realización de la

conducta estableciéndola respectivamente en rescate o causar daño o perjuicio a- 

la persona, esto se ve en dos posibilidades: La primera desde el punto de vista

económico y la segunda o périda total de ésta; por su parte la fracción III , 

persigue, la realización u omisión de un acto de cualquier naturaleza y añade el

medio o fin de obtener la meta que, establece en privar de la vida o causar un - 

daño. 

La fracción II establece como modalidad, la amenaza grave señalando el mediD

de la comisión de la conducta mientras que la fracción IV y la V al igual que el

párrafo referente a la privación ¡ legal de la libertad comentada nos refiére - 

medios comisivos de la conducta, al establecer respectivamente: que se realiza - 



en camino Oblico o paraje solitario, obrando en grupo. 

3. - La fracción VI contempla una situación específica al explicar la conducta

relativa a la privación ¡ legal de la libertad, considerándola como robo de infan

te y dando ha esta conducta tres posibilidades para su realización: 

a) Se es tablece como realizada por un extraño a la familia y que no ejerce ni

la patria potestad ni la tutela. 

b) Pero así mismo ve la conducta realizada por un familiar que no ejerce la

patria potestad ni la tutela. 

c) Por último establece que si después de la realización de la conducta se pone - 

en libertad al menor en un lapso determinado sin que se haya causdo perjuicio - 

se disminuirá la pena. 

En el art. 367 describe una sola conducta con dos modalidades: a) Sin dere

cho y b) Sin consentimiento. 

4. - En conclusión el art. ! 4 constitucional párrafo tercero reconoce' que;.:la pena~ 

no es necesario que este descrita en el tipo legal pues no -forma parte de los - 

elementos del tipo aunque nuestro código en los artículos 366 y 366 bis lo descri

ben por lo tanto la pena debe ser considerada como un medio necesario para asegll

rar la vida en sociedad, una consecuencia jurídica que deriva de la violación de - 

un precepto siendo un medio para prevenir un acto delictuoso cuyo fin será - 

utilidad social; es necesario aclarar que la pena del Robo simple se especifica- 

r2ás adelante en el art. 370

El delito de robo no hace mención a la pena porque: 

a) La punibilidad no es un elemento del delito y es por lo tanto una consecuencia

jurídica del mismo. 

b) Como consecuencia de la antijuridicídad y de la conducta tipificada sigue

posteriormente la pena. 



5.- Tal análisis nos lleva a el elemento objetivo, en el art. 366 que analizamos - 

comprende el apoderamiento de una persona y con ello corroborá lo previamente - 

establecido, la conducta se coloca en un verbo respecto del cual se controlarán - 

los restantes elementos; así mismo podemos verificar el elemento objetivo del tipo

refiére un proceso que implica tomar y apartar a la persona de su ámbito es un

estado o proceso susceptible por los sentidos y fijados en la ley. 

Debemos tomar en cuanta su contenido, del aque resulta la fracción IV señala

que si* ese apoderamiento se realiza en camino público o -en paraje solitario se - 

estará consumando el delito de plagio o secuestro nos damos cuenta que la referen

cia espacial dentro del tipo que analizamos solo se contiene dentro de la frac

ción que menciónamos; por cuanto a la referencia temporal no la utiliza. 

6. - El art. 367 nos señala el. elemento objetivo al utilizar el verbo apoderar - 

el cual expresa uña conducta antijuridica ya que apoderar significa que el agente

toma posesión material de la cosa, la ponga bajo su control personal, por lo - 

que en este tipo nos habla de un proceder, no especifica los medios, no hace - 

referencia al lugar, entendiéndose que este será cualquiera que sea apropiado .- 

para la ejecución del robo, as! como tampoco hace referencia al tiempo. 

7. - Como puede observarse la posesión material que se adquiere por medio del robo - 

puede adquirir dos situaciones diferentes a saber: 

a) Si la referimos al tipo que hemos relacionado ( 367) necesariamente opera

respecto de objetos muebles constituye el elemento objetivo de este tipo que es - 

mencionado en un verbo y que indica proceder y carece de referencias temporales - 

y espaciales, 

b) Cuando la posesión material que genera el apoderamiento comprendido en el

robo se transfiére al delito de plagio o secuestro en su fracción VI nos describe

la conducta sini5nima de plagio o secuestro, opera respecto de personas , solo - 



tiene referencia a tiempo en el último párrafo de la fracci6n comentada al referir

tres días por cuanto a que deje de operar el apoderamiento en este plazo. 

5.— Por lo que hace referencia de sujetos dentro del tipo, el art. 366 como el

art. 367 no describe la calidad del sujeto activo ni del sujeto pasivo por lo

ue indica que podrá serlo cualquier persona extra-n7a o familiar, excepto la frac

ci6n VI del art. 366 en donde se le da la calidad tanto al sujeto activo como

al sujeto pasivo al especificar respecto al último que debe ser menor de doce

anos., miontras que el sujeto activo se determina que debe ser extraño a la fami

lia y. a la tutela. 

C — El ele - lento normativo lo encontramos en el art. 366 : dentro de la fracci5n I— 

el ele -lento normativo se encuentra al expresarse "... Persona relacionada..." — 

en la fracci6n II y III se emplea el mismo elemento normativo al referirse al — 

so de amenazas dándole diversidad, al manifestar " uso de amenazas graves, maltra

to o tormento y al mencionarse a la autoridad". En la fracci6n VI cuando dice — 

menor de doce años ... extraños a la familia ... no ejerza la tutela sobre el— 

7ienor..." en el segundo párrafo "... comete un familiar del menor que no ejerza— 

sobre 51 la patria potestad ni la tutela .." , en el tercer párrafo !'... Perso

na..." , en relaci6n al art. 367 también aparecen elementos normativos cuando

la ley dice " ... una cosa ajena mueble sin derecho y sin con sentimiento..." en

relaci6n al art. 366 bis hallamos como elemento normativo los siguientes: 

consentimiento de un ascendiente que ejerza la patria potestad ... la custo

dia de un menor... no halla sido declarada custodia definitiva ..." en el párrafo

segundo se constata en el consentimiento y al menor , en el párrafo tercero lo — 

senala en el menor , lo mismo el cuarto párrafo además de constar en este el nú

cleo familiar. 

Decimos que los articulos. a estudio poseen elementos normativos que suelen ~ 



ser de valoraci5n jurídica porque se regulan las figuras jurídicas como la de la - 

familia, se hace referencia al menor y a la persona, por lo tanto las figuras ju

ridicas como la tutela, custodia y curatela llegan a tener una valoraci5n jurídi

ca y posee una valoraci6n cultural el menor por ser considerado por la cornunidad- 

como imposibilitado para discernir en forma absoluta su conducta debido a su inex

periencia y por ello se le protege su libertad individual, as! corno a su patrino

nio. Jurídicamente porque se considera como una unidad orgánica resultante de una

colectividad reconocido por el estado con capacidad de derechos patrimonialcs, - 

culturalmente porque es una persona física la cual se le atribuirá una capacidad - 

al regularse el patrimonio este se llega a valorar jurídicanente porque este se - 

ve afectado al disminuirse la utilidad o el beneficia econiSmico, que llega a — 

representar para el individuo al apoderarse así la cosa iueble y ajena , que - 

sea susceptible de trasladarse de un lugar a otro sin sufrir deterioro, por lo - 

tanto la cosa al ser ajenadeberá implicar un enriquecimiento ¡ lej-timo. 

10.- En la fracci5n I del art. 366 al decir para obtener rescate o causar daflo o - 

perjuicio, el ánimo revela un dolo y por otro lado revela un prop5sito constitu

yendo un presupuesto de la antijuridicidad. En la fracci6n II no realiza o deja de

realizar un acto de cualquier naturaleza, la intenci6n refleja un presupuesto. de

la culpabilidad. En la fracci5n IV tendremos que decir, que antes de entrar a su

análisis debemos hacer referencia al artículo 367 en el que a si-niple vista no - 

posee elementos subjetivos pero su existencia dependerá de la interpretaci1n - 

que se haga del tipo descubriéndose que el elemento subjetivo consiste en el en¡ 

mus lucrandi o sea con la intenci5n que tiene el agente de apoderarse de

la cosa . Marcando el eleriento subjetivo una antijuridicidad al realizarce el

apoderamiento sin derecho y sin consentimiento, ahora en el art. 366 fracci6n IV - 

al decir espontánea y sin causar. perjuicio, el ánimo del sujeto es antijuridica - 



por tener esta una finalidad. , i el art. 366 bis priner párrafo al decir a

cambio de un beneficio económico nos, muestra uná conducta antijuridica por la — 

fín, aliflad que se persígue. En sentido negativo en el párrafo cuarto al decir sin

inalilai de obtener un beneficio. econ6-nico. En conclusión podemos decir que de— 

ic,,ier l — o con el estudio realizado se ve que para tratar el delito de robo de

infante es necesario comprender el contenido de los tipos de plagio, secuestro y— 

robo ya que el delito que analizamos está incluido -dentro de estos tipos. 1 — 

11 . l — 1, n relación al art. 366 en la fracci6n I el sujeto activo puede ser cualquier

ersona qi . ie desee obtener un rescate o causar un daño; la fracción a estudio no— 

señíala la calidad del mismo y en la fracción II nos señala los medios comísívos

uP este puede usar para la realización del acto delictivo, en la fracción III el

sujeto activo tampoco se precisa pudiéndose actuar en coautoría o simplemente s6

lo pero su conducta estará sujeta a que la autoridad realice o no un acto de — 

cualquier naturaleza. En la fracción IV y V los sujetos activos pueden ser un con

junto de personas que voluntariamente o culposamente ejecutarán los actos necesa

rios D.ara producir el resultado actuando como autores materiales o . siendo c6nipli

ces. En la fracción VI nos especifica la calidad del sujeto activo al decir en ~ 

su primer párrafo por quien sea extraño a la familia del menor, que no ejerza so

bre 51 la* tutela. En su segundo párrafo nos señala que el sujeto activo será un~ 

familiar del menor que no ejerza sobre C-1 la patria potestad ni la tutela. Como - 

vemos el sujeto activo puede ser o no un familiar, pudiendo actuar porque haya - 

sido instigado, inducido persuadido por al; una otra persona que intelectualmente

lo quiera y desee el resultado aunque tanbí¿-n como en las anteriores fracciones - 

puede existir complicidad o encubrimiento. 

Ahora en relación al art. 367 el sujeto activo en cualquier T) ersona que teng i

en su poder la cosa robada, que bran tando la posesión ajena y qi--c^ a cosa quede bajo



su potestad patrimonial. Siendo el sujeto activo un autor material o intelectual - 

actuando en complicidad o coautoría dependiendo de la relaci6n que se tenza con~ 

la cosa. En relací5n al art. 366 bis nos especifica la calidad del sujeto activo

en su primer párrafo señalando que puede ser un ascendíente, que ejerza la patria

potestad o la custodia. En su segundo párrafo nos vuelve a se i.-ilar la calidad - 

anteriormente enumerada pero nos dice que el tercero al que se alude puede ser - 

cualquier persona sin especificar si es o no familiar. 

12.~ En el art. 366 encontramos al sujeto pasivo en la fracci6n I al decir " ... C- 111

sar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a otri versona rela

cionada con ella..." aquí como observamos el sujeto pasivo viene a ser el ho- ibre

individualmente, pudiendo ser un míembro familiar o no puesto que el tipo no ~ 

aclara la relaci6n. En la fracci5n III lo observamos cuando dice ... se detendrá

en calidad de rehén a una persona y se amenaza con privarla de la vida o cizisja r

le daño sea a aquella o a tercero..." 1 es necesario destacar que la autori-lades

también afectada pues se le sujeta a la realízaci5n de una deter-ininada conducta - 

as! el sujeto pasivo, es el hombre indivídualuente o el estado que es representa

do por la autoridad. En la fracci6n VI el sujeto pasivo es el menor de doce a5los

en relací6n al art. 367 el sujeto pasivo es la persona a quien se le arrebata la

cosa y sobre la que tenla un poder de disposici6n legitima o ilegitima, aquí el - 

tipo nos señala que los sujetos pasivos son personas individuales o bien co-lecti

vas o el estado en relaci6n a un bien mueble. En relaci6n al art. 36,5 bis en sus. 

párrafos prímero, segundo y tercero, cuarto, nos hace referencia el sujeto pasivo - 

siendo el menor de doce años. 

13. - Los tipos que analizamos se sustentan en elementos subjetivos, objetivos y - 

normativos, lo que conyeva un juicio o razonamiento, que según el caso, puede ser

jurídico o cultural y por tanto son tipos anormales. Los articulos 3ú-5 y 365 bis- 



3967 en relaci6n a su orden metodol5gico son tipos básicos y aiit&non.os, porque - 

constituyen el fundamento de otros tipos penales y tienen vida independiente. Tan

to la descripci5n del art. 366 como la del art. 366 bis, son de formulaci6n cau

SíStiCR, Dor cuanto al primero al establecer que el plagio o secuest ro, se puede - 

dar en cualquiera de seis formas contenidas en fracciones y as! mismo en cada - 

una de las conductas que contienen las fracciones, estableciendo alternativas que

las hacen casuisticas, misma situaci6n que se observa en los distintos pár,rafos - 

Jel art. 366 bis, mientras que el art. 367 es de formulaci6n libre, puesto que - 

no refiére circunstancias de tíenipo lugar, forma, ni en relací5n al sujeto. - 

14.~ E.1 art. 366 en su fracci6n VI es también un, tipo complementado pues no se ex

cluve al tipo básico y presupone su presencia agregándose una circunstancia o pl

culiaridad, así en esta fracci6n la encontramos al decir menor de doce años, por

quien sea extraño a su familia y no ejerza la tutela 0 patria potestad. En el art. 

366 his es un tipo complementado agravado pues en el se aumenta la pena y se cas

tiga más severamente según las circunstancias que se describe asi en su primer - 

Dárrafo lo encon ramos al decir prisi6n de dos años a nueve años y multa de dos

cientos a quinientos dias. En el párrafo tercero al decir pena de uno a tres años

en el cuarto párrafo la pena se reducirá hasta la cuarta parte, en el quinto pl

rrafo la pena aumentará hasta el doble. Los clasificamos como casuisticos alterna

tivos por que Ilbasta con que se dé una hip6tesis comisiva fiara su existencia se - 

requiere de que todas las circunstancias se presenten, así en la fracci6n mencio

nada encontramos esta característica al decir si se detiene en calidad de rehén - 

a una persona y se amenaza con privarla de la vida o con causarle daño. En el art. 

366 bis en su cuarto párrafo al decir si se acredita que quien recibi6 al menor - 

lo Inizo para incorporarlo a su núcleo familiar y a otorgarle los beneficios pro

pios de tal incorporaci5n. 

15.- El delito a estudio encontramos que la conducta se caracteriza por ericuadrlLrse



dentro de los delitos de acci5n porque la conducta consistente en un apoderaniento

del menor de doce años, representa una actividad voluntaria que al realizarce por - 

el sujeto, esta conducta, no s6lo abarcará el elemento físico sino que se integra

rá con el elemento psíquico consistente en un querer. 
9

1"á. - El delito a estudio tiene la característica de marcarnos claramente la antijuri

dicídad objetiva, pues su conducta externa consistirá en el apoderamiento del menor

de doce años, recayéndo la acci6n en toma retenci6n de la persona de corta edad - 

cumpliéndose sus fines y por ello agotándose materialmente, siendo a la vez el acto

reprochable pues su finalidad consiste en causar un daño y - perjuicio al menor y a - 

los familiares de éste al sustraer al Infante del núcleo familiar y suspenderle de

sus derechos familiares, asi como de su libertad individual. 

17. - Se adecuará la conducta típica al delito de robo de infante si cumple con el - 

elemento objetivo señalado tanto en el art. 366 fracci6n VI como en el art. 366 - 

bis consistente en el apoderamiento del menor de doce años deberá además poseer ~ 

dicha conducta el elemento -normativo consistente en que deberá recaer en un menor - 

de doce años, por quien sea extraño a su familia y no ejerza tutela sobre el menor

así también encuadrará la conducta típica cuando lo consienta un ascendiente que - 

ejerza la patria potestad o tenga la custodia del menor o bien que no halla sido - 

declarada la custodia definitiva a la vez que dicha conducta deberá tener la inten

ci6n de obtener un beneficio econ6mico o no, pudiendo regresarlo a su núcleo £ ami

liar o bien causar un daño o perjuicio a la persona relacionada con el menor CUM

pliéndose con el elemento subjetivo del tipo. Por lo anterior podemos decir que - 

cuando algunos de los elementos objetivos, normativos y subjetivos llegasen a faltar

estaríamos en un caso de atipicidad y por lo tanto no habría delito. 

18. - Ahora en el delito ha estudio a fin de poder abordar la culpabilidad lo primero

que se debe resolver es si el sujeto reúne las condiciones necesarias que le pe r



útan desenvolverse en la vida social y por ello tiene un discernimiento amplio - 

que le 'aa permitido entender y comprender la conducta que ha realizado. 

19.— A partir de este presupuesto que establece la imputabilídad comienza a desa

rrollarse el nexo causal por medio del cual en un razonamiento 16gico, analitico— 

se vincula la conducta con el hombre que la ha realizado por ello en este momén

to debe establecerse si el sujeto imputable ha realizado conducta que comprenda - 

los ele-jentos objetívos, subjeti vos y normativos, descritos en el art. 366 - frac

ci5n Vi o en el árt. 366 bis del c6digo penal y solo cuando se han llenado estos

presupuestos se justifica el análisis que deter-ainará cual de los elementos de — 

culpa--ilídad revisti6 la conducta que ha llevado a cabo el sujeto imputable en — 

el c¿so la conducta es inminentemente doloso pues siguiendo el criterio expuesto

en el art. SO de nuestro c6digo encontramos que es un delito intencional, elart. 

99 nos dice "... gue obra intencionalmente el que conociendo las circunstancias - 

del ! iec' lo tipico quiera o acepte el resultado próllibido por la ley..." siendo - 

por 1.0 tanto un delito que posee dolo directo en su descripci6n ya que el resul

tado consistente en el apoderamiento del menor, coincidirá con el propi5sito del - 

a -,ente, siendo este en causar un daño o perjuicio como lo señalan los arts. 366- 

y 36G bis del c6digo penal. 

20. - Al analizar la conducta con relaci5n al elemento culpabilidad yhabiéndose es

tablecido previamente que se restringe al dolo dentro de este margen podemos citar

la existencia del dolo directo previamente establecido porque la conducta ha di

rigido al resultado típico, pero además debe observarse que es posible que el dolo

preexista como indirecto o eventual, el primero cuando el sujeto al proponerse - 

el resultado conoce perfectamente las complicaciones ¡ licitas que puede genera ]?1 - 

conociendo la posibilidad de varios resultados delictivos mientras que el dolo even

tual surge cuando el suj eto en la realizaci5n de la conducta trata de preveer y evitar- 



conductas anexas consideradas como delictuosas y sin embargo estas surgen. Debe ¿ e~ 

notarse que en cualquiera de los dolos previamente establecidos que se implique la

conducta realizada por el imputable el juicio valorativo llevará siempre a la mis

ma deterninaci6n que se puede traducir de la siguiente manera: 

El sujeto imputable ha realizado una conducta dolosa creándose con ello la base

necesaria para abordar el presupuesto posterior de la culpabilidad ( responsabilidad

penal) puesto que con ello se agota el juicio de reproche. 

21. - Es de observarse que dentro de este análisis previagente comentado interviene

como elemento descisivo el núcleo empleado para la realizaci5n de la conducta as! - 

como el daño producido con ésta o resultado puesto que el primero permite o facili

ta el desenvolvimiento de la conducta mientras que el segundo forma parte integral

del nexo causal que posibilita el juicio de reproche de tal manera que en el delito

que analizamos el medio se establece en los propios físicos del sujeto, entendibles

en movimiento corporal o intelectuales que se puede clasificar en violencias físi. 

cas o morales que permitan el apoderamiento del menor de edad lo que llevará a - 

descubrir los efectop que producen la conducta o resultados de la misma que siem

pre se traducirá en un mal para las personas relacionadas con el M.enor de edad

en su honor, derechos o bienes. 

22. - La situaci5n previamente establecida permiten clasificar al delito de robo de - 

infante de la siguiente manera: 

Conforme a la conducta de nuestro delito este puede consistir en un delito de

acci6n, porque comprende una manifestaci6n de la voluntad que por acciones y omi

siones se encaminará a un cambio en el mundo exterior, modificando las relaciones - 

familiares existentes as! como la situaci6n de hecho y jurídica del menor ante la

sociedad. De acuerdo también a su conducta es un delito continuo o permanente; - 

porque la conducta delictuosa tiende a prolongarse sin interrupci6n, por un lapso- 



en el que la conducta se extiende. 

2 !- Es un delito continuo según el art. 19 del C6di-.o en cita es un delito continua

do y por tanto no hay concurso de delitos. Es también un delito acabado y perfecto - 

porque la voluntad del sujeto consistirá en un desplazamiento o apreTiensi5n o to, 

ma del menor agotándose el elemento objetivo del delito para satisfacer los prop5

sitos del sujeto activo. Observamos que dicha conducta puede ser omisiva, esta con

sístirá en una inactividad ya que una vez ejecutado el apoderamiento con pleno - 

conocimiento de la sustracción del menor, el sujeto ante la obligación de no real¡ 

zar la conducta que se traduce en la no retención del menor de acuerdo a la norma- 

imperativa, evíta regresar al sujeto activo a su medio habitual o cuando por medio - 

de cooperaciones se retiene al infante llega a la conclusión de que las omisiones - 

pueden cometerse también por medio de acciones, identificándose la actividad o - 

inactividad con movimientos o inercias del sujeto, consistiendo estos actos u omisio

nes en no dar parte a la autoridad ni devolver a sus padres al niño a su correspon

diente núcleo familiar, producíendo estos actos alteración en sus derechos familia

res. La voluntad de la conducta omisiva consistirá en querer no realizar determina

da acción exigida por la norma imperativa. 

24 - Como Dodrá constatarse todo el razonamiento anteriormente realizado desenboca

rá en la declaración de derechos que comprende el reconocimiento de la existencia - 

de responsabilidad penal en contra del sujeto imputable por medio del cual se le - 

obliga a resarcir el daño que ha producido a la sociedad por su conducta, el resar

cimiento que se obtiene con el cumplimiento de las penas aplicables al caso. - 
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